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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios de España en Guate
mala participa á esta primera Secretaría, con fecha 1 0 
de Diciembre del año próximo pasado, la desgraciada 
muerte de D. Ramón María de Minondo, natural de 
Goizueta, provincia de Navarra, ocurrida en aquella 
República á mediados del último verano.

Lo que se publica á fin de que llegue á conoci
miento de las personas que se crean con derecho á 
suceder en los bienes del finado, las que se servirán 
presentarse en este Ministerio para enterarles de to
dos los pormenores relativos á este abintestato.

Según participa á este Ministerio el Vicecónsul en
cargado del Consulado general de España en Argel, 
el dia 10 de Enero último falleció abintestato, en el 
pueblo de Boghar , Agustina Torres, natural de Ma
drid, de 42 años, dejando varios efectos, cuya venta 
habia producido 37 francos 20 céntimos.

También anuncia el fallecimiento abintestato 
de José Saurinas, según se cree natural de Menorca, 
ocurrido el 15 de Enero de este año en el hospital 
civil de Argel, habiéndose encontrado en su poder 
113 francos 5 céntimos.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á percibir dichas 
cantidades, advirtiendo que habrán de acreditarlo, 
por sí ó por medio de apoderado, ante el Consulado 
general.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: Al Gobernador y Consejo provincial de Cór
doba y á cualesquiera otras Autoridades y personas, 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa- 

'bed: que He venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 

en grado de apelación, entre partes, de la una mi 
Fiscal, á nombre de la Administración del Estado, 
apelante; y de la otra la Sociedad interesada en la 
mina de carbón de piedra titulada Nuestra Señora 
de la Estrella, término de Espiel, en la provincia de 
Córdoba, apelada, en rebeldía; sobre que se revoque 
y anule la sentencia del Consejo provincial de Córdo
ba por la cual se dejó sin efecto el decreto del Go
bernador de la misma provincia anulando el registro 
de la citada mina hecho por su denunciador D. Fran
cisco Guilarte.

Visto:
Visto el expediente gubernativo incoado ante el 

Gobernador de Córdoba, del que aparece:
Que D. Francisco Guilarte, vecino de la villa de 

Espiel, presentó solicitud de denuncio de la mina de 
carbón de piedra Nuestra Señora de la Estrella, per
teneciente á una sociedad de que era Presidente Don 
Tomas Berrugo, declarándose caducada la concesión 
hecha á dicha Sociedad : '

Que en su consecuencia Guilarte en 14 de Junio 
de 1830 registró la expresada mina y le fué admitido 
el registro en 24 del mismo, habiéndose hecho el 16 
de Octubre la designación de la pertenencia:

Que en 20 de Marzo de 1851 recayó decreto del 
Gobernador de Córdoba anulando el registro del ci
tado Guilarte por haber dejado trascurrir, sin soli
citar el reconocimiento de la labor legal y la demar
cación, el término señalado por la ley :

Visto el denuncio y registro de la misma mina 
que en 24 de dicho mes hizo D. Pedro Nolasco Me- 
nendez, noticioso del anterior decreto:

Vista la demanda que D. Felipe Villareal, como 
representante de D. Francisco Guilarte y demas so
cios de la Empresa La Tardía , propuso ante el Con
sejo provincial, pretendiendo se declarase no haber 
lugar á dicha nulidad, y se mantuviese á sus repre
sentados en la posesión ó propiedad legítima que te
man en la mina registrada, á que contestó la Admi
nistración de la provincia solicitando la confirmación 
de la providencia gubernativa:

Vista la sentencia pronunciada por dicho Consejo 
en 31 de Enero de 1852, por la que se dejó sin efecto 
ni valor el decreto de 20 de Marzo de 1851, y se am
paró y mantuvo á la Sociedad representada por Don 
Felipe Muñoz Villareal en la posesión de la mencio
nada mina, continuándose hasta su conclusión el ex
pediente gubernativo, de cuya sentencia apeló la 
parte de la Administración provincial:

Vista la instancia presentada al Ministerio de Fo
mento en 26 de Enero de 1854 por D. Pedro Nolasco 
Menendez , solicitando la anulación de todo lo actua
do , y que se declarase firme la providencia del Go
bernador de Córdoba:

Vistos los informes de la Junta directiva de Mine
ría y de la Sección de Fomento del Consejo R e a l:

Vista la Real orden de 4 de Julio de 1855, por 
la cual se mandó remitir el expediente al suprimido 
Tribunal Contencioso-administrativo , á fin de que 
mi Fiscal continuase á nombre de la Administración 
sosteniendo la providencia del Gobierno civil de Cór
doba de 20 de Marzo de 1851 :

Vista la demanda de agravios que en virtud de 
la citada Real orden propuso mi Fiscal en 29 de No
viembre del mismo a ñ o , con la solicitud de que se 
acordase la renovación y declaración de nulidad de 
la sentencia apelada , é igualmente la confirmación 
del decreto del Gobernador civil de Córdoba :

Visto el escrito fiscal de 7 de Enero de 1857 acu
sando la rebeldía á la parte apelada por haber deja
do pasar el término legal sin haberse presentado en 
la segunda instancia á usar de su derecho , y el auto 
de la Sección en que se tuvo por acusada para los 
efectos del art. 255 del Reglamento:

Vistos los artículos 33 de la ley de Minería de 11 
de Abril de 1849 y 103 del Reglamento de 31 de Ju
lio del mismo añ o :

Considerando que el caso de estos autos no se ha
lla entre los únicos que, según los citados artículos 33 
y 103 , pueden someterse al conocimiento y decisión 
de los Consejos provinciales como Tribunales conten- 
cioso-administrativos ; por lo cual el de Córdoba ha 
procedido en el de que se trata con notoria falta de 
competencia ; no pudiendo haberla por tanto en la 
actual instancia sino para declarar la nulidad de la 
prim era, como lo pide mi Fiscal;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Martin de los Heros, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casausr D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, 
el Marqués de Sorneruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya , D. Francisco L uxán, Don 
José Antonio Olaneta , D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, el Conde de 
Torre-Marin, D. Manuel Guillamas y Galiano y Don 
Manuel Moreno López,

Vengo en declarar nulo el fallo apelado y todas 
las actuaciones de los presentes autos anteriores al 
mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier; se fije en la tabla de anuncios del Con
sejo, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. Ma
drid 3 de Febrero de 1859.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Febrero de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares V en la Real Audiencia de esta cor
te á instancia de D. Francisco Dorado y Saavedra, con 
Doña E ustaquia, Doña Rafaela, Doña Josefa y Doña Dá- 
masa Martinez, como herederas de su tia Doña Juana 
Martinez, representadas las tres prim eras por sus respec
tivos maridos D. José Alonso, D. Francisco Castilla y Don 
Lorenzo Sánchez Fernandez, y  la últim a por su curador 
D. Anselmo Muñoz, sobre pago de 46.783 rs. procedentes 
de alcance de una cuenta que el Dorado rindió á Doña 
Juana, y que fué aprobada por esta; autos pendientes 
ante Nos por v irtud  del recurso de casación interpuesto 
por aquel de la sentencia de vista de la Sala prim era de 
dicha A udiencia, que desestimó la dem anda:

Resultando q u e , deudores D. Sebastian y Doña Juana 
Martinez de Rojas á D. Francisco Dorado y Saavedra de 
la cantidad de 6.558 rs. 13 m rs ., im porte de las cargas 
que gravitaban sobre una casa sita en esta corte en la 
calle de Don F elipe , que le vendieron en concepto de li
b re , otorgaron escritura en 29 de Mayo de 1842, por la 
q u e , para reintegrarle de dicha su m a, le cedieron los 
productos de la casa propia de ámbos herm anos, sita en 
la calle Angosta de San Bernardo, núm . 10 , para lo cual 
se pondria en adm in istración , que desem peñaría g ratu i
tam ente, abonándole, solo en el caso de que tuviese que 
hacer algún adelanto, el 6 por 100 anual de las canti
dades que adelan tare; siendo obligado á rend ir anual
mente cuenta justificada con documentos, en la que se 
habia de poner la aprobación correspondiente:

Resultando que Dorado rindió  á Doña Juana una cuen
ta relativa á la adm inistración de la citada casa desde 1.° 
de Enero á 31 de Diciembre de 1847, en la que aparece 
un saldo de 46.783 rs. á favor de Dorado , y contiene una 
nota fechada en Madrid á 29 de Diciembre de 1847, y 
firmada por Doña Juana Martinez, D. Benito Arrojo y 
V aldés, D. José Vázquez y D. Juan Blanco como testi
gos, en la cual se expresa, que vista y examinada la 
cuenta con la mayor detenc ión , la encontraba arreglada 
V conform e, aprobando sus partidas de cargo y data, 
confesándose en su consecuencia deudora de dicha can
tidad á favor de su apoderado, hipotecando para su pa
go los bienes que la correspondían en la villa de Cam - 
po rea l, y todos los demas que la pertenecieran , me
diante á que la casa calle Angosta de San Bernardo se 
hallaba en litigio:

Resultando que fallecida Doña Juana Martinez en 18 
de Julio de 1853 bajo testamento en que nom bró por 
herederas á sus ya citadas sobrinas, D. Francisco Dora
do entabló demanda contra ellas en 3 de O ctubre

de 1856 ante el Juez de prim era instancia de Alcalá 
de Henares , que conocía de la testam entaría de aque
lla , en reclamación del saldo de la referida c u e n ta ; de
manda que im pugnaron por no haber intervenido en 
su aprobación D. Sebastian Martinez, condueño de la 
casa dada en adm inistración, y bajo cuyo concepto in 
tervino en la esc r itu ra , por no ser justificada, requisito 
de que carecía en la partida más considerable, que era 
la de 40.000 r s . , y por deducirse de las cartas y docu
mentos encontrados en la testam en taria , y de la respec
tiva posición de Doña Juana y D. Francisco, que nada 
ad eu d ab a , ni podia adeudar aquella á este en la época 
de la c u e n ta :

Resultando que, practicada prueba por las partes, el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia , por la que 
condenó á las herederas de Doña Juana Martinez al pago 
de 46.441 rs., á que quedaba reducido el alcance, por la 
rebaja de 341 rs. 31 mrs. en que resu ltaban  equivocadas 
tres d e sú s  partidas;^ sentencia que fué revocada por la 
dictada por la Sala prim era de la Audiencia de esta corte 
en 8 de Marzo de 1858 , que absuelve á las ya citadas 
herederas de la demanda interpuesta por D. Francisco 
Dorado, mandando que procedan á practicar la liquida
ción correspondiente con presencia de los antecedentes 
relativos al cargo y d a ta , á fin de que se cancelen y sa
tisfagan las deudas ó alcances que de ella resu lten : r e 
servando su derecho á Dorado respecto al abono de las 
cantidades que dice anticipó á la Doña Ju a n a , luego que 
acredite su entrega con los recibos ó documentos opor
tunos de com probación;

Y resu ltando , finalm ente, que D. Francisco Dorado 
interpuso contra esta sentencia el presente recurso de 
casación , alegando que se habían infringido:

1.° La ley 1 título 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, puesto que obligada Doña Juana á abonar el a l
cance de la c u e n ta , se absolvía del pago á sus herederos, 
habiéndose prescindido de la doctrina legal que m arcaba 
los derechos y obligaciones del heredero.

2.° La ley 9.a, título 1.°, Partida 5.a, que obliga al pago 
de la cosa al que confesando en un  documento que la 
ha rec ib ido , deja pasar dos años sin reclam arlo; y la doc
trina que establece, que opuesta esta excepción después 
de dicho té rm in o , debe ser probada por el que contrajo 
la obligación.

3.° Los artículos 254 y 256 de la ley de Enjuicia
miento.

4.° La ley 5.a, título 10, libro I I de la Novísima Reco
pilación , puesto que no habiéndose excepcionado la fal
sedad, ni opuéstose la reconvención en el térm ino que 
aquellos p rev ienen , se da valor á una prueba sin n in 
gún m érito leg a l, y ademas inconducente é inadm i
sible.

5.° La ley 14, título 13, Partida 3.a, en atención á 
que la negativa de los herederos al reconocimiento de 
la obligación de su causante, no puede producir más 
efectos que la de esta m ism a, si la hubiese hecho:

6.° Las leyes 32, título 16; 69 , 118, título 18, P a rti
da 3.a, y 31, título 13, Partida 5.a, que declaran suficien
te prueba la de dos testigos buenos sin sospecha que 
hubieran  visto escrib ir el documento p riv ad o , y cuando 
no podían desecharse por aquellas cosas que mandaban 
las leyes del mismo Código:

7.° El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento, pues en 
reglas de sana crítica no se am engua la fuerza moral del 
dicho de u n  testigo porque hubiese tenido poder de la 
parte, no resultando, como se establecía, que hubiese re 
laciones íntim as en tre  ám bos:

8.° La ley 4.a, título 19, libro 11 d é la  Novísima Reco
pilación , en cuanto no se hacia la condena de costas 
que la misma exige, puesto que habia probado su de
m anda, haciendo notar la imposibilidad de prom over 
otro juicio sobre la partida de 40.000 rs. anticipados á 
Doña Juana, por haberla entregado los documentos que 
sirvieron para aquella liquidación; y por últim o, en es
te Supremo T ribunal, y en tiempo oportuno, se ha cita
do también como infringido el art. 279 de la ley de En

juiciam iento c iv i l , por no encontrarse entre los medios 
de p rueba que se ñ a la , el de conjeturas é inducciones 
á que recu rria  la sentencia :

Visto ; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert: 
Considerando que el fundam ento cardinal de la  de

manda de D. Francisco Dorado fué la aprobación que 
aparece firmada por Doña Juana Martinez de Rojas á 
continuación de las cuentas que aquel formó en fin de 
Diciembre de 1847, y se hallan al folio I70 de la p ri
m era pieza'de autos:

Considerando que siendo dichas cuentas, y su apro
bación subsiguiente, u n  documento privado, y no ha
biéndose reconocido su firma por la M artinez de Rojas, 
era necesario acreditar la certeza de^ aquella y  de la 
obligación contraida por medio de testigos , según la 
ley 31, título 13 de la Partida 5.a, que es una de las in
vocadas por el re c u r re n te :

Considerando que desde el momento en que ha sido 
necesaria la apreciación de la p rueba testifical, ha esta
do la Sala prim era de la Real Audiencia de esta corte 
en el caso de aplicar el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civ il, y que haciéndolo, como lo ha hecho, no le 
ha infringido, n i otra disposición le g a l;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Dorado contra la sentencia dictada por la Sala 
prim era de la Real Audiencia de esta corte en 8 de Mar
zo del año últim o, y le conden ó mos.enVlas costas.

Y por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , así lo p ronunciam os, mandamos y firma
mos.— Juan Martin Carramolino. =  Sebastian González 
Nandin. — Jorge Gisbert. =  Manuel ,Ortiz de Z úñ iga .=  
Eduardo Elío.—Antero de E charri.= F ernando  Calderón 
y Collantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin , Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1859.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Febrero de 1859, 
en los autos seguidos por el Concejo y vecinos de Rioseco 
de Tapia con el Ministerio fiscal, en ^representación de 
la Hacienda púb lica , sobre que se les declare exentos del 
pago de un  foro de 20 fanegas de trigo, 20 de centeno, 
18 gallinas y 2 carros de leña , que ántes satisfacían al 
Comendador de la Orden de San Juan de Jerusalen, y  en 
el dia al Estado: autos pendientes ante Nos por recurso 
de casación que interpusieron los demandantes de la 
sentencia de la Sala prim era de la Audiencia de Vallado- 
lid de 24 de Febrero del año último, que confirmando la 
del Juez inferior, absolvió al Estado de la dem anda: 

Resultando que el Concejo y vecinos de Rioseco de 
Tapia entablaron en 16 de Junio de 1856, ante el Juz
gado de prim era instancia de Hacienda de la provincia 
de León, fundados en que no existia en el pueblo terreno 
alguno que hubiese pertenecido á la Encomienda, ni que 
se considerase afecto ai pago del foro que se les exigía, el 
cual se verificaba en especie, por cabezas y como pres
tación personal reprobada por la ley; y que m iéntras la 
H acienda, sucesora de la Encomienda , no presentase 
un  título legal para continuar la exacción, n inguna 
obligación tenia el pueblo de satisfacerla:

Resultaddo que el Ministerio público-contradijo la de
manda, alegando que la posesión reconocida por el pue
blo habia m ás de un  siglo, era por sí sola un  título tan 
respetable como el consignado en un  documento públi
c o , según la ley 7.a, título 8.°, libro 11 de la Novísima 
R ecopilación:

Resultando que de los documentos traídos á los autos 
por una y otra parte aparece, que en el catastro ejecu
tado en el año de 1761 se expresó , que ademas de las 12 
cargas de pan que satisfacía á su señora el citado pue
blo, los vecinos de él pagaban, de concejo, 10 cargas de 
pan , jnediado trigo y centeno , 18 gallinas y dos carros 
de lena al Comendador de San Juan de la villa de M a- 
y o rg a , ignorándose, tanto el título ó razón que tuviese 
para la cobranza dicho Comendador, como el motivo de 
la obligación :

Resultando que este pago , según certificación del Ad

m inistrador de Bienes nacionales de 19 de Agosto de 1856, 
venia haciéndose sin  in terrupc ión  hasta dicha fecha, sin 
que hubiese podido encontrarse el título prim itivo de 
pertenencia del foro que se hallaba en uso de pago, y  
que sin  d u d a , por las vicisitudes de los tiem pos, habría 
padecido ex trav ío :

Resultando que el pueb lo , en 26 de Abril de 1850, 
pretendió por la via gubernativa la exención del pago, 
la cual se desestim ó:

Resultando que en el térm ino de prueba cinco testigos, 
dos de ellos vecinos de Rioseco de T ap ia , otros dos que 
lo habian sido y que tienen, así como el quinto, parientes 
próximos avecindados en él , declararon, que en todo su  
térm ino no poseía terreno alguno la Encomienda de San 
Juan , y  que la pensión se pagaba únicam ente por los 
vecinos con igualdad, y sin consideración á su riqueza, 
ni á si e ran  ó no propietarios:

Resultando que por sentencia que en 9 de Diciem
bre  de 1856 dictó el Juez de prim era instancia, se ab
solvió de la demanda al E stado , declarándose en su con
secuencia no haber lugar á libertar al pueblo de Rioseco 
de Tapia de la obligación en que se ñafiaba de contri
bu ir anualm ente con la indicada prestación; sentencia 
que fué confirmada en todas sus partes por la que p ro 
nunció la Sala prim era de la Audiencia de Valladolid en 
24 de Febrero de 1858:

Resultando que contra ella se in terpuso por el pue
blo recurso de casación, alegándose que era contraria á 
lo dispuesto en el Real decreto de 6jde Agosto de 1811, y  
particularm ente á su  art. 5.°; á la ley de 3 de Mayo de 
1823, y al art. 11 de la de 26 de Agosto de 1837; á la 
Real órden de 24 de Febrero de 1845 , que señala la ma
nera de verificar la exención de pensiones por censos 
procedentes de las comunidades religiosas ; á la doctrina 
admitida en diferentes pleitos sentenciados en aquella Au
diencia ; á lo resuelto por este Supremo Tribunal en sen
tencia publicada en la Gaceta de 14 de Octubre de 1845; 
y por ultimo, á otra sentencia del T ribunal Contencioso- 
adm inistrativo , inserta en el Real decreto de 9 de Mar
zo de 1855:

V isto ; siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando que las leyes de señoríos de 1811, 1823 
y 1837 únicam éhte abolieron los tributos y prestaciones 
provenientes de señoríos jurisdiccionales ó feudales, con
tinuando , como de propiedad p a rtic u la r , los que no tu 
viesen ese origen:

Considerando que en tal sentido ha aplicado cons
tantemente las referidas leyes este Supremo Tribunal, 
como lo prueban los fundam entos de sus sentencias de 
14 de Octubre de 1845, 2 de Marzo de 1849, 30 de Se
tiembre de 1850, 5 de Julio de 1851 , 25 de Junio de 1856 
y 10 de Diciembre de 1858:

Considerando que n i en los presentes autos n i en el 
catastro formado en 1761, que obra en ellos como do
cumento fehaciente, aparecen el origen y la naturaleza 
de la prestación cuya supresión se p id e , sin que baste 
á desnaturalizar su esencia la forma de su exacción: 

Considerando que la Orden de San Juan de Jerusa
len que lo percibía no ejerció jurisdicción n i dominio 
alguno feudal sobre el pueblo de Rioseco de Tapia, cuyo 
señorío pertenecía á una señora, según resu lta  del ci
tado c a ta s tro :

Considerando que son inaplicables al presente caso 
tanto la Real órden de 24 de Febrero de 1845 como las 
mencionadas leyes de Señoríos, las cuales, por tanto, no 
han podido ser infringidas por la sentencia cuya casación 
se solicita:

C onsiderando, por último , que la Hacienda pública, 
sucesora de la Orden de San Juan de Jeru sa len , ha pro
bado la posesión inm em orial, no in te rrum p ida , de la 
prestación de <jue se tra ta , posesión que es reputada 
como título legítimo de propiedad por la ley 7.a, título 8.®, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, cuyas p rescrip
ciones, en cuanto no se refieran á prestaciones ju risd ic 
cionales ó*feudales, continúan v igentes;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nom 
bre del pueblo de Rioseco de Tapia, al cual condenamos 
á la pérdida del depósito y en todas las costas.

Así por esta nuestra  sentencia , de la cual se pasarán  
copias certificadas para su  publicación en la Gaceta y  
en la Colección legislativa, lo pronunciam os mandamos y  
firm am os.=Juan  M artin C arram olino.=Sebastian Gon
zález Nandin. *= Joaquín de Roncali.=*Jorge Gisbert.*=a 
José Por tilla .= M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n tero  de 
E charri.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é Ilmu. Sr. D. Sebastian González 
N and in , Ministro de la Sala p rim era del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1859 .«Juan  de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

ESTADISTICA COMERCIAL.

N ota de los granos y  harinas introducidos en el año de 1 8 5 8  en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856.

Cebada. 

Fanegas.

Centeno.

Fanegas.

Garbanzos.

Fanegas,

Guijas y gui
santes.

Fanegas.

Habas. 

Fanegas.

Habichuelas.

Fanegas.

Maíz.

Fanegas.

Trigo.

Fanegas.

Harina.

Arrobas.

Por las introducciones hechas hasta 31 de Di
ciem bre de 1858, según el estado publicado 
con fecha 11 de Enero de 1859, cuya docu
mentación existia en la Sección.........\ .............. 524.770 13.430 39.632 330 150.641Restos de introducciones hechas ántes de 31 de 
Diciembre de 1858, cuya documentación no 
se habia recibido cuando se publicó el estado 
en 11 de E nero, comprensivo de las introduc
ciones totales de todo el año.

4.263 144.384 3.344.708 7.820.228

Almería...........................................................................
Adra............................................. .................................... • • . . 10.100
Cádiz................................................................................
Algeciras.........................................................................
Ceuta.......................................................................  . . .

8.192
201

19.078
945 . 27.829

4.260 •• 44.122
3.877

27.963
775

840 

11.080
Línea de G ibraltar (por t ie r ra ) ..............................
B lanes......................................... • • ..............................

650
3.150

460 2.226 *2.396
9.846
1.396

5.460

C adaqués.................... ...................................................
Palamós................... ....................................................... • • 3.283

7.592 18.180
1.816

Rosas............................................. ....................... 1.292 1.900 21 * 39 0 14.524
San F e liú ............................................................... * * 1.356 8.646 5.700
Selva de M ar....................................................

* *745
780 7.812

Junquera ( por t ie r ra ).......... «.................................. *357 * *

*3.734
13.835

Puigcerdá..........................................................
Málaga..............................................................

** 20
105

25 1.327
90

79.311
1.440

Tarragona....................................o ..................... 2.727 11.270
••

• • 1.802 17.926
98.015

4.612
101.706

537.852 30.107 60.217 330 184.956 5.033 202.658 3.531.871 8.086.544

Madrid 26 de Febrero de 1859.=E1 Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelles.=V.’ B.“=-E1 Director general, P. S . , Romualdo López Ballesteros.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE SAMA DE LANGREO A GIJON.

Estado de las obras ejecutadas y materiales existentes hasta él 31 de Diciembre último en la expresada via.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. EDIFICIOS

PUENTES V VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES ALCANTARILLAS, TAJEAS CASAS DE GUARDA, ESTACIONES, 1 COCHERAS DE MÁQUINAS, COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES DE MATERIAL MOVIL.
LONGITUD. CONCLUIDA, T úneles I E INFERIORES. Y CANOS. T úneles '

-- * — perforados. En construc
ción. Concluidos. En construc

ción. Concluidos. En construc 
cion.

- Concluidos. concluidos.
En

construcción. Concluidas.
En construc

ción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas. En
construcción. Concluidos,

Kilómetros, Metros. Kilómetros. Metros. Metros c # ic o $ . |  Núfhero. Núméro, Número. Núrñeró. Número Número. Metros lineales. Número, Número, Número. NúWiéro. Número Número. Número, Número, Número, Número•

4o 40 H7.4ÁB 4 34 3 Mi 1.032 12 7

f .

3 1 1

VÍA V ACCESORIOS, M ATERIAL MOVIL. SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO 
MEDIO CADA DIA.

, TÉRMINO

BALASTRE. TRAVIBSÁS. BARRAS-CARRILES, PLATAFORMAS MUELLES MUELLES APARTADE PASOS GRUAS DEPÓSITOS DISCOS MÁQUINAS CARRUAJES DE VIAJEROS, WAGONES DE

P rim era  capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas. colocadas.
CUBIERTOS.

Concluidos.

DESCUBIEU -  
TOS,

Concluidos.

ROS.

Concluidos.

de
nivel.

colocadas.
de agua

colocados,
colocados. locom otoras.

De prim era 
clase.

De segunda  
clase.

De tercera  
clase.

Carbón. M ercancías.

Jornaleros. Caballerías. W agones. Carros

Küóm . Mets. Küóm, Mets. Número. Número. Número, Küóm. Mets. Número. Número, Número, Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número, Número. Número. Número.

40 40 3,000 60,000 300 40 . . 12 \ 3 16 14 1 6 14 8 2 2 2 443 23 420 16 10 6

Ademas del m aterial móvil qué se expresa, hay un wagón Real, dos mistos de prim era , segunda y tercera clase, y se han pedido al extranjero tres locomotoras y 150 wagones 
Madrid 5 de Febrero de 1859,*=É1 Director g en era l, José F. de Uría,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n ,

R elación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1 8 5 9 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

p r o c é d é Nc ia .

Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QBE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferida 

del 3 por 100,

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.
Deuda del 

personal del Tesoro.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por 100.

En certificaciones de ren

tas no percibidas.
En certificaciones de in

tereses adelantados.

indemnizaciones de la ú ltim a guerra  c iv il.................................
Presas inglesas.......................................................................... ..
Alcance de cu en tas ................................. .... —  ------- - . . .  —  .
Obligaciones del Tesoro no s a t is fe c h a s . . . ...............................
Liquidaciones por docum entos rio recogidos.............................
Deuda del personal del Tesoro^.................... ^.................... ..
Créditos con Ínteres pasados á la de s in  é l ................
Partícipes legos en diezm os..............................................................

2
49

8
2
2
4

791
2
1

161.310,83
2.289.101
1.094.098,54
1.896.741,31

354.005.15 
31.935,02

6.337.608,25
145.652.16 

1.470.814,57

2.289.101
1.094.098,54

154.786,18

1.896.741,31
354.005,15

99,65

6.524,65

31.835,37
145.652,16

6.337.608.25

6.337.608.25

844.881,66 562.566,79 63.366,12

861 13,781,266,83 3.383,199,54 2.405.632,29 184.012,18 844.881,66 562.566,79 63.366,12

* Madrid 31 de Enero de 1859.==E1 Jefe del departam ento, Manuel M. Secades.=V.° B.°=E1 Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Jerez 
de los Caballeros y Valencia de Mombuey.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Jerez de los Caba
lleros á Valencia de Mombuey y vi ce versa, pasando por 
los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre am bos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección, por considerarlas convenientes al ser
vicio. t3.a Por los retrasos cuyas causas no sé justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn por cada media hora , y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindía se el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos mas convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador p rincipal de 
Correos de Badajoz.5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiérá de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes dé aquel.

8.a La cantidad en que quedé rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato d u rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

1 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo a v i 
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contra tista  tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ü  otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna; pero s i las expediciones 
se aum entasen ó resu ltare  de la variación aum ento ó dis
m inución de d is tanc ias , el Gobierno determ inara el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente dé la  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva.línea q u e  se adopte;en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d esu b as- 
tai nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea , el Gobierno av isará al con
tratista con u n  mes de anticipación para  que re tire  el 
se rv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lufear ante el G obernador de lq 
m isma y Alcalde de Jerez de los Caballeros, asistidos dé 
los A dm inistradores de Correos de los niismos puntos^ 
el dia 21 de Marzo próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad. .13; El tipo máximo para el remate será la cantidad dé 
10.000 rs. vn. an ua les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda dé esta suiüa. ;14. Para presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la simia de 840 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equivalente én títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, m énos la correspondiente al me
jo r p o s to r , que quedará en depósito para gárántía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión dél contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestad el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, también cercado, en el que 
se escrib irá el mismo léíiia, el dórfticilio del proponente 
y  su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á esté pliego se ünifá la c a r a  dé pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior.. E sp liego  que ^nfenga la pjroposición llevará én su sobrescrito solo la palabra Proposi

ción, y  el de la firm a y domicilio del proponente, el le
ma que se baya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Jerez de los Caballeros á Valencia de Mom
buey y vice versa , por el precio d e ............... r s. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resill
a sen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
slevara el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos , una sim
ple y  otra en el papel sellado correspondiente

21. El mismo rem atante quedará sujeto á la que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cum pliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir,

Madrid 24 de Febrero de 1859.— El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tre- 
¡mal y Araceña.
1 .a El contra tista  se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Trejenal á Alacena y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media en tre ámbos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer* 
de la D irección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contra tista  , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Badajoz.
h  5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
ai precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
írilnistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
sü  acción conjra la fianza y bienes dé aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

i 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con opor tunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contra tista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del con tratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna ; pero si las 
expediciones se aum éntasert, ó  resu ltare  dé lá variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno de

term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le de el aviso si se avie
ne ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Badajoz y Huelva y por los 
demas medios acostum brados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadoies do las mismas y Alcaldes de Trejenal y 
Aracena , asistidos de los Adm inistradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 21 de Marzo próxim o, á la ho
ra y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1 1.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  an ón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se'com prom ete á prestar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lerna, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se u n irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y  una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Trejenal á Aracena y vice versa por el pre 
ció d e   rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente,se  ex
tenderá el acta del rem ate,' declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de C orreos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á io que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la esc ritu ra , o impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22.  ̂Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859. =  El Director geheral 
de Correos, Mauricio López Roberts.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
El Duque de Sesto , Alcalde-Corregidor de Madrid &c. 

&c., hage s a b e r :
La propiedad ru ra l impone á mi autoridad el deber 

im prescindible de recordar el contenido de las Ordenan
zas de policía u rbana respecto á los sembrados, cuya r i 
gurosa observancia evitará d isgustos, contiendas y re 
clamaciones, haciendo ostensible el aprecio con que mi
ran  y consideran los habitantes de Madrid los intereses 
recom endables de sus convecinos. En los artículos 375 
al 387 sé hallan consignados estos p receptos, y su con
texto sustancial es el siguiente :

Se prohíbe á toda persona atravesar por los sem bra
dos á pié ó á caballo , hacer senderos ó caminos y sen
tarse en ellos á pretexto de recreo.

Se entiende igual prohibición para los cazadores que lo ejecutan con perros á pié ó á c a b a l l o .Tampoco se permite en tra r á sacar yerbas de los sem
brados , ni cortar ni arrancar manojos de espigas en 
verde ó seco , garbanzos, h ab as , guisantes y demas le
gum bres.

Igualm ente se prohíbe in troducir corderos ú otros 
animales á pacer en los sembrados.

Nádie podrá in troducir ganados, de cualquier especie 
que sean , en los rastrojos y sembrados hasta después de 
levantado el fruto y sacada la últim a gavilla.

Esta prohibición se entiende tam bién con las espiga
deras, que no podrán en tra r en los campos hasta que 1 
esté levantado el fru to , y áun en este caso lo liarán de 
sol á sol, sin que se ies perm ita en n ingún  caso ir de
tras de los carros que conducen las mieses.

Las personas que se dediquen á recoger la espiga, 
por n ingún  motivo pernoctarán  en el campo ; siendo las 
infractoras de esta disposición arrestadas por sospecho
sas y conducidas á la presencia del Sr. Teniente de Al
calde del distrito ó Alcalde prim ero del cuartel res
pectivo.

Serán considerados como reos de hurto y presos en 
su virtud  á la disposición de la Autoridad judicial com
petente, los q u e , á pretexto de recoger la espiga, la cor
ten de la misma planta con tijeras ú otros instrum entos 
y extraigan los haces para machacarlos y utilizarse del 
grano.

Se prohíbe hacer daño en las cañerías y arcas de agua 
que la conducen á las fuentes públicas.

Se prohíbe á todos los dueños de reses vacunas y ca
ballerías que las perm itan andar sin cencerro las p ri
m eras, y sin bozal las segundas.

Es obligación de los dueños de las posesiones r u 
rales cuidar, bajo la más severa responsabilidad, de que 
los perros que tienen en las mismas para su custodia se 
hallen encerrados de sol á s o l : los que los tengan para 
resguardo de las h u e rta s , ganados &c., no perm itirán  
que estén de dia sin bozal, con objeto de evitar desgra
cias; y las personas que por ellos se vean acometidas, 
están autorizadas á herirlo s , y hasta m atarlos im p u n e
m ente, si no pudiesen contenerlos de otro modo.

Para evitar que los fragmentos inflamados de los globos 
henchidos de hum o , que se suelen elevar en funciones 
de pólvora ó con motivo de regocijos públicos, incen
dien las mieses causando daños de trascendencia, se 
prohíbe el uso de dichos globos desde Marzo hasta fin de 
Agosto; perm itiéndose solo los que á v irtud  de procedi
mientos quím icos se eleven por personas inteligentes, 
prévio perm iso de la Autoridad.

No se perm ite fu m a r , encender yesca ó fósforos en 
las eras ó hacinam iento de las mieses, n i en ellos se usa
rá de la luz artificial sino en casos m uy precisos y so
lam ente con farol.

A la vigilancia de los guardas de núm ero nom brados 
para este objeto y de los particulares pertenecientes á 
las posesiones respectivas, autorizados con sus títulos 
para proceder contra los infractores, queda confiada la 
exacta observancia de estas d isposiciones, y la denuncia 
ante el Sr. Teniente de Alcalde del d istrito  ó Alcalde pe
dáneo del cuartel, de los abusos y faltas que se advirtie
ren  para la corrección que fuese ju s ta  en un asunto que 
es de suyo de la más alta im portancia.

Madrid 1,° de Marzo de 1859—El Duque de Sesto.

El Duque de Sexto, Alcalde-Corregidor de Madrid &c, 
&c., hago sa b e r :

Celebrándose el domingo, lúnes y m ártes de la pró
xima semana las fiestas de C arn av a l, es deber de mi 
autoridad recordar al público la conveniencia y necesi
dad d e q u e  tenga exacta observancia lo. consignado en 
las Ordenanzas de esta M. H. v illa , que disponen y pre
vienen:

Que solo en estos dias y hasta el anochecer se perm i
ta andar por las calles con disfraz.

Que en ellas y en los bailes no se consienta el uso 
de las vestiduras de los M inistros de la Religión y Orde
nes ex tinguidas, los trajes m ilitares y de altos funciona
rios, ni las insignias y condecoraciones del Estado.

Que las personas disfrazadas no lleven arm as ni es
puelas, aunque lo requiera su tra je , y que esta prohi
bición se extienda hasta aquéllas no enm ascaradas que 
asisten á los bailes.

Que únicam ente la Autoridad tenga el derecho de 
m andar q u ita r la careta á los que , no habiendo guar
dado el decoro debido, cometan faltas ó causen disgusto 
en el pú b lico ; y

F inalm ente, que no está perm itida la vehta y que
ma de carretillas y petardos de mistos fu lm inan tes , el 
poner mazas á las pe rson as , ensuciarlas con agua y ba
sura  , n i darlas con el guante.

Los agentes de mi Autoridad quedah encargados del 
exacto cum plim iento de las precedentes d isposiciones; y 
si, contra lo que es de esperar de la sensatez y cu ltura de 
este vecindario , ocurriese algún caso de infracción, 1c

denunciarán  al Sr. Teniente de Alcalde respectivo para 
la imposición de la pena á que haya lugar.

Madrid L° de Marzo de 1859.=D uque de Sesto.

El Duque de Sesto, Alcalde-Corregidor de Madrid &c. 
&c., hago saber:

Que estando dispuesto por las leyes el modo y tiem 
po en que pueden verificarse la caza y pesca , es deber 
im prescindible de mi autoridad hacer presente al púb li
co lo que acerca del particu lar determ inan  las O rdenan
zas de esta M. H. v i l la , reducido á q u e :

No se perm itirá  cazar hasta la d istancia de 500 varas, 
contadas desde las últim as casas del pueblo , evitándose 
así los riesgos de personas é incendios.

Tampoco se perm itirá tira r á ménos distancia de 300

Easos de las e r a s , casas y posesiones en que hay t r a -  
ajadores y vecinos.

Las aprehensiones que se hicieren en los meses de 
Veda (1.® de Marzo al 1.® de Agosto), serán  decomisadas; 
las que se h ic ieren  en el resto del año , procedentes de 
caza no m uerta á t i r o , y sí con instrum entos p roh ib i
dos , y las de pesca cogidas en contravención de las re
glas estab lecidas, lo serán igualm ente con aplicación de 
su producto á objetos de beneficencia, sin perjuicio de 
las m ultas en que conforme á las leyes in cu rran  los 
contraventores.

Exceptúanse del decomiso los que, en la form a que 
la ley establece, acreditaren haber cazado ó pescado en 
propiedad particu lar ó con perm iso por escrito del due
ño , toda vez que aquella les perm ite por sus artículos 
1.°, 2.° y 36 , cazar y pescar en ella en todo el año sin 
traba ni sujeción á regla alguna.

Los dependientes de mi autoridad , especialm ente los 
guardas ju rados de cam p o , v ig ilarán  el cum plim iento 
de este bando , dando parte á las Autoridades competen
tes de las infracciones que se cometan.

Madrid l.° de Marzo de 1859.=D uque de Sesto.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
Hallándose vacantes las dos plazas de Capellanes p ri

mero y segundo del Colegio naval m ilita r, situado en la 
ciudad de San Fernando, dotadas con 12.000 y  10.000 rs. 
lib re s , y debiendo proveerse en sujetos de v irtud  cono
cida, claro ta len to , instrucción y carácter propio para 
el im portante cargo que han de desem peñar, de carrera  
l i te ra r ia , prefiriendo á los que hayan obtenido el título 
de D octor, respecto á que á más Re los deberes de su 
sagrado m inisterio han de regentear en aquel Estableci
miento la cátedra de historia sagrada y  profana, m oral 
y religión, geografía política, lógica y lite ra tu ra , según 
disponga su Director, con sujeción á lo  que previene el 
Reglamento.

Los Sres. Sacerdotes que aspiren á ellas pueden d iri
gir sus instancias docum entadas á esta S ec re ta ría , en el 
térm ino de 40 dias desde la publicación de este anuncio, 
para que con acuerdo del Excmo. Sr. Patriarca Vicario 
general castrense pueda esta Jun ta proponer á S. M. los 
que reúnan  más títulos y circunstancias.

Madrid 28 de Febrero de 1859.= : De órden del Exce
lentísimo Sr. Presidente, el prim er Secretario , Elíseo San- 
chiz y Basadre.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exám enes extraordinarios de reválida concedidos 
por la Dirección general de Instrucción púb lica, en órden 
de 17 del co rrien te , darán  principio en esta Escuela el 
dia 3 de Marzo próxim o, á las diez en punto de su  m a
ñana.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del tr i
buí) al de exám en se pone en conocim iento de los inte
resados para su  asistencia.

Madrid 28 de Febrero de 1859,=E1 S ecretario , César 
deE guilaz. 855

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José M ontem ayor, Gobernador de esta provincia.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Vicente 

González P eñ afie l, Oficial que fué de este Gobierno, p a 
ra  que en el térm ino de nueve dias verifique el pago én 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia de 
la cantidad de 1.536 rs. 27 céntim os que le resultaron 
de alcance en dicho destino en el año de 1848 ; aperci
bido que de no hacerlo le para rá el perjuicio que haya 
lugar.Jaén 23 de Febrero de 1859 .=José Montemayor.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
La Excma Diputación de esta provincia, en sesión del 

dia 21 del presente mes , ha acordado la creación de una 
plaza de Arquitecto y  otra de Delineante de la provincia, 
con los sueldos de 15.000 y 8.000 rs., en la forma y pa
ra  los fines del Real decreto de 1.° de Diciembre del año 
próxim o pasado: y en cumplimiento^ del art. 13 del mis
mo, se anuncia en esíe periódico oficial, para que en el 
térm ino de un m es, desde el dia de la fecha, puedan so
licitarlas cuantos lo estim en conveniente.

Valladolid 24 de Febrero de 1859.=EL V. P. del Q.P. 
G. I., Cándido Moyano. 800

ALCALDIA CONSTITUCIONAL HE PUERTO REá L.
Habiendo sido denunciado para su  reedificación el so

lar yermo situado en la calle de la S acristía , num . ¿3, 
que linda por el Poniente con dicha calle, por él Norte 
con el solar que labra D. Manuel G arcía, por el Este con 
el solar perteneciente á la capellanía de D. Juan  Ramos y 
por el Sud con otros solares cuyos dueños se ignoran, 
desconociéndose el propietario de este d enu nc iad o , CÓti 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 dé 
O ctubre de 1788, cito y emplazó á quien  tuviere domi
nio sobre é l , para que eri el térm ino de cuatro meses, 
contados desde la ^publicación del présente en Id GaeéÚ 
de Madrid y periódico oficial de la provincial de Cádiz* 
comparezca' á producir sus títulos, y en el de u n  año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio despectivo; 
en la inteligencia que de rio verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y continuará el expediente según 
disponen las leyes é instrucciones d é la  m ateria.

Puerto Real 13 de Febrero dé i 859.<=3El Alcalde, S é- 
bastían B arca—El Secretario, José María Lacasa. 722

Habiendo sido denunciados para su reedificación ios 
siete solares qué lindar! por él Norte con la cálle de la 
Torre y jard ín  de D. Pedro Greve; por el Oeste con la 
calle del Angel ; por el Sur con la calle de la Plaza,



y por el Este cion la calle del Bizcocho y dicho ja rd ín  
de D. Pedro G reve; ignorándose qu ién  sea su  dueño 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 
20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien  tuviere 
propiedad sobre ellos, para que en el térm ino de cttaffo 
m eses, contados desde la publicación del presénte en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un  
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo; en la inteligencia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que baya lugar, y  continuará el expediente, 
según disponen las leves é instrucciones de la m ateria

Puerto Real 13 de Febrero de 1859.=E1 Alcalde, Se
bastian B arca.=E l Secretario, José María Lacasa. ’ 754

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL PE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Lorenzo Fernandez, Adm inistrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito y  emplazo á los hijos y herederos 
de D. Vicente Rodríguez", encargado que íué del almacén 
de azufre de esta plaza en los años desde el 1810 al 13, 
para que ántes del térm ino de nueve dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, se presenten en esta Administración principal á 
enterarse del estado en que se halla el expediente que 
en la misma se actúa contra el expresado D. Vicente 
Rodrigue^ sobre alcance de cantidad á favor de la Ha
cienda pública en el desempeño de dicho d es tin o ; aper
cibidos que transcurrido  el referido térm ino sin verifi
carse la presentación por sí ó por medio de apoderado, 
les parará el perjuicio que hava lugar.

Alicante 10 de Enero de 1859.=P. 0„  Manuel María 
de Ibarrohr 132—$

CONTADURIA DE LA HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Juan Z ornoza, por mano de D. José Montero, 
constituyó en la Caja sucursal de esta provincia, en cla
se de depósito n ecesario , á disposición de la Admin:s— 
tracion principal de Correos de esta c a p ita l, la cantidad 
de 800 rs. por fianza de su destino de A dm inistrador de 
Correos de G ibraleon, según carta de pago núm . 97 del 
diario de entrada y 47 del registro  de inscripción que 
se le expid ió ; y  habiéndosele extraviado á dicho intere
sado la expresada carta de pago, según ha manifestado 
á este Sr. G obernador, se anuncia la pérdida por órden 
de dicho señor en la Gaceta y  Boletin oficial de esta p ro
v in c ia , conforme á lo prevenido en el art. 10 del Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1852 ; previniéndose que 
trascurridos dos meses sin reclamación de te rce ro , se 
procederá á la devolución del citado depósito al mencio
nado Z ornoza, según está mandado por la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, á consecuencia de orden 
de la Dirección general de Correos.

Sevilla 18 de Febrero de 1859.=M ariano Romea.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO  
DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0 o tara en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS. y m ilím e- grados dos centí- del Tiento. C1EL0
tros. Reaumur grados.

6 m .. 111.88 0°,9 1o,1 E. N. E .. .  Despejado.
9 m .. 712.46 7o,3 9°,l Norte. . . .  Idem.

**........ 711.75 13°,3 16°,6 E. N. E . . .  Celajes.
3 t . .. 710.63 16°,9 21M N. O.Idem.
6 t . .. 711.04 13°,0 16°,2 E ste.Idem.
9 n .. .  711.24 4o,9 6o,1 E ste.Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  17°,4 21°,7

Tem peratura má
xim a al so l. . . .  29°,0 36°,2

T em peratura mí
nim a del d ia . . ,  o%9 } r , i

Evaporación en las 24 hs. 7,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ,.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 28 de Febrero de 1859.

| Barómetro :
; en m ilím e V em p era tu - Dirección

Hora. . i r o s ,  a 0o y ra en grados del Estado del cielo.
| a! ñ ire! del centígrados. Tiento

i£i a r. j

8 de la m. 769,1 10,2 N. O. Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
d  23 de Febrero á las ocho de la mañana,

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección h s ? t í v ,  
cido á 0o g r a d o s  de!

LOCALIDADES. yal n ivel ccntigra • vien to, DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  778,3. . .  N Nubes.
P a ris .......................  777,3 4o,3, N. O . .  Despejado.
Bayona.................... 775,9. 7o,2 . E  Vapores.
Lyon.......................  774,8. 4o,3. N Despejado,
Madrid.................. 768,8, 3°,1. N.N.E. Idem.
San Fernando . . . 772,0 11°,0 . E .N .E . Idem.
Bruselas............... 776,7 3o,0 O.N. O. Idem.
V iena......................  764,7. 1o,8 . O.N.O. Cubierto.
T urin ......................  769,3 I o,5. N . . . ,  . Niebla.
L isboa..................... 772,6. 11°,0. N  Despejado.
Rom a  ...................................................
F lorencia_______  768,1. 1o,0. N. É . . Serenó.
San Petersburgo . . .
Constantinopla...............
Stockolmo  747,0. 0o,4. O. N.O. Nubes.
A rgel.................................

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.962 fanegas de trigo.
3.342 arrobas de harina de id.
6.300 libras de pan cocido.
5.675 arrobas de carbón.

67 v acas , que componen 27.777 libras de peso. 
450 carneros, que hacen 10.797 libras de peso.
116 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, d& 88 á 98 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 98 á 400 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 a 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos Cuar

tillo.
Pán dé dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de 8* á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 a 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cual tos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 86 á 60 rs . a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patetas, de 6 á 7 */, rs. arroba, y de 2 % á 3 u  cuartos 

libra. '

D e c i o s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

Cebada, dé 29 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs, id.

Trigo vendido.
20 fanegas., á 58 rs. 14 fanegas.., á 55 rs. 
37  . . .  56 30....................  54
37...................   53 160...................  54

*00  . . . .  53 y4 55 ....................  53
26......................... 50 7 0 ....................  54
2 1......................... 56 *A 95................... 58
32  54 40 ....................  56
23......................... 56 28....................  51
80.........................  53 24....................  53
2 5......................... 49 30.................... 50
34.........................  59 29....................  54
30  55 30.................... 53
75  . . . . .  60 */t 40.................... 53
2 6.......................   53 4 8   55 fá
2 7.........................  55 60 .................... 58

340  52 1 6 0 . . . , ............  60
30......................... 52 15   58
70  54 -------------

Total..............................  1.961 fanegas.
Quedan por vender 2.774.
Precio m áxim o............................  60 /¿
Idem m ínim o......................... 49
Idem medio.......................  53,92

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Febrero de 1859. = E 1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 28 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75, 7o, 
65, 70, 65 y 70 c.

Títulos del 3 por 100 d iferido , id . , 30-90; á plazo, 30- 
95 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase , no publicado, 
19 d.

Idem de segunda id., id., 11-70 p.
Idem del personal, id ., 10-70 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.ü de Abril de 

'850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id . , 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id . , 91- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88- 

75 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

i 00 anual, id., 104-25 d.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Z aragoza, idem, 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id . , 190-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 70 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-35 d.
Paris á  8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . .  1/4 , .  Lugo   7/8 p.
A licante.. . .  3/8 . . .  Málaga  par p.
A lm ería. . . .  1/2 . .  M urcia............  1 /% p.
A vila....................................  O rense  7 /8  p.
Badajoz  1/2 d. . .  Oviedo . 1/8 p. . .
Barcelona..............  3/8 p. Palencia__  1/2 d. . .
Bilbao..................... 1/4 d. Pamplona . .  1 /2  p.
B urgos  par p. . .  Pontevedra. 7 /8 p.
Cáceres  1 d. . . Salam anca.. 1 /2  p.
Cádiz  par d. ..  San Sebas-
C astellon............................. tian   1/4 d.
Ciudad-Real........................S an tan d er., par.
C órdoba.. . .  1/4 d. ..  Santiago. . . 3 /4 p.
C oruña  í d .  . . Segovia.. , . par p.
Cuenca...................  . .  Sevilla........  p a rd .
Gerona..................................| Soria  . . .  3/4 p.
G ra n a d a ... ,  1/2 d. . ,  T arragona.. 1/4
G uadalajara, par. . . T eruel....................
H uelva...................  . .  Toledo........ 3,4
Huesca...................  . .  V alencia.. . par.
Jaén   3/8 p. . . Valladolid. .  1 /4  d.
León. ...........  3/8 p. . .  V itoria  1/2 p.
L érida.  . . . . Zamora. , . . 3/4 p.
L ogroño,. , .  3/8 d. . .  Z aragoza .. .  1/4 d.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 28 de 1859.

Fondos franceses., j ? t/ Por ..............
1 l 4 / 2 por 100....................  97,50.

í 3 por 100 in te r io r . .  39 7/8.
Españoles. . . . . . .  J Idem ex te rio r.............. 44 3/ 8.

( Idem diferido..................... 29 7/8.
Consolidados    95 5/8. á %

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Puig Alvarez, juez de paz del distrito del Mediodía, se cita á 
D. Francisco Cuesta, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
á fin de que comparezca el dia 4 de Marzo próximo, y hora de 
las tres de la tarde en la audiencia de este Juzgado, sita en el 
de prim era instancia de las Vistillas, frente á Santa C ruz, para 
celebrar el juicio verbal á que ha sido dem andado por el apode
rado de la sociedad minera Cármen F iñana, sebre pago de 60 
reales, procedentes de dividendos pasivos repartidos á las ac
ciones que en la misma posee, con apercibimento que de no ve
rificarlo, se sustanciará el juicio en su rebeldía con arreglo al a r
tículo 1173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Febrero de I859.=E1 Secretario, Hoque Jacin
to Moscardo. 794

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada 
por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se hace saber 
que por dicho Juzgado y Escribanía se siguen autos ejecutivos 
contra los bienes de Doña Josefa Amago de Irad ie r, sobre pago 
de 5.256 rs., intereses y costas que es en deber á D. Nicanor de 
Ochandatay, de esta vecindad, procedentes do un recibo, en cu
yos autos, practicado el embargo de aquellos, se ha citado de re
mate á la deudora por medio de cédula que ha sido entregada 
al Inspector del distrito de la Audiencia donde últimamente ha 
tenido su domicilio, por ignorarse su actual paradero, con la pre
vención de que surtirá  los mismos efectos que si hubiese tenido 
lugar en persona.

M adrid 28 de Febrero de 1859.=Ignacio Palomar. 853

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Audiencia de la misma, refrendada 
del Escribano D. Pedro López, se cita á Francisco Piernas, mozo 
de cuerda, que'sobre últimos de Diciembre del año próximo pa
sado trasladaba un baúl de Teresa de la Fuente, desde la calle 
del Peñón á la de Fuencarral, núm. 6, cuarto entresuelo, en cuyo 
tránsito parece le fue arrebatado por Andrés Otero, para que en 
e l término de sexto dia comparezca en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, á fin de p restar declaración en 
la causa que con tal motivo se está instruyendo. 766

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz y placa de la 
Orden militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portu
gal, Brigadier de la Arm ada, Comandante militar de Marina 
de esta provincia y tercio naval, y Juez de arribadas de Indias 
en este puerto.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Martínez y 
Fuente, hijo de José y de M aría, natural de la villa de la Graña, 
provincia de F e rro l, á cuya m atrícula pertenece en clase de ma
rinero, de estado soltero y de edad de 28 años, y  á Domingo 
Villaresa y Viliaresa, hijo de Juan y de M aría, natural dé V i- 
nondo, en Manila , de estado soltero y de edad de 22 años, para 
que en el término de nueve d ia s , contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , compa
rezca en este juzgado á defenderse y responder á los cargos que 
le resulten en la causa que se les sigue en el mismo y presencia 
del infrascrito Escribano por carecer de documentos; en el con
cepto de que pasado sin haberlo hecho, lo que se proveyere les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14 de Febrero de 1859.—Pedro Pilon.=Licenciado, Ra
món María Pardillo. 757

Capitanía getíéral de Castilla la Vieja.—Juzgado de G u érrá .=  
En v irtud  de providencia dél fíxcmó. Sr. Capitán general de es
te distrito, dictada con acuerdo del Sr. Auditor de Guerra, se ci

ta , llama y emplaza al súbdito francés D. Luis Ratier para que 
en el término de 30 dias se presente en las cárceles de esta ca
pital para estar al resultado do la causa que se le sigue en este 
Juzgado de G uerra por sustracción de un niño de poder de su 
padre D. Manuel Vázquez de Novoa, vecino de Na vi a . en la 
provincia de Oviedo; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo realizado, le p ara ta  el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 18 de Febrero de 1859.=Urbina. 768

D. Joaquín Pedro de Olcina , Juez de prim era instancia de 
Getafe y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á suceder abintestato á Diouisia 
T eresa , viuda , natural de Chapinería , que falleció asesinada en 
la villa de Ciempozuelos en 3 de Abril de 1855; bajo apercibi
miento que en el caso de no com parecer á deducir su derecho 
en término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 18 de Febrero de 1859.—Joaquín Pedro de 
O lcina—Por su mandado, Juan González Cazorla. 769

D. Fernando de la C u a d ra , caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católca, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo, que de ser 
así el Escribano del ramo da fe.

Por el presente y térm ino de 30 d ias, á contar desde el de 
su publicación en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
hago saber á las personas ó corporaciones que tengan derecho 
como censualistas á la totalidad de los bienes del Estado rev e r
tido de O ropesa, presenten en este mi Tribunal y  por la Escri
banía del que refrenda, donde se ha abierto, por órden de la Di
rección general de Propiedades y derechos del Estado, expe
diente á este fin, los respectivos títulos de imposición, con expre
sión de la persona ó corporación impositora, cantidad por que 
lo hizo y  rédito anual á que sean acreedores, con el nombre de 
la finca ó fincas sobre que se verificó la im posición; pues de no 
hacerlo en el término prefijado se procederá á loque haya lugar.

Dado en Toledo á 21 de Febrero de 1859 = F ern an d o  de la 
C u a d ra—Por m andado de S. S ., José María Gallego. 770

P or providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por primero, segando y tercer pregón y edicto á Ma
nuela Campos, de 30 años de edad, estatura alta, descolorida, pe
cosa de viruelas, vestida de artesana, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los ca r
gos que contra la misma resultan en causa criminal que se está 
instruyendo contra su hija Juliana Villaverde; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar en 
‘derecho. 775

D. Saturnino Campos y lirgellés , Juez de prim era instañeia 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid, á Manuel Ramos 
Echevarría , confinado en el presidio de esta c iu d ad , soltero, de 
oficio sastre y de 18 años de e d a d , para que comparezca en este 
Juzgado á responder de la causa que contra el mismo se instru
ye por quebrantam iento de condena el dia 5 de Enero del con- 
riente a ñ o ; con apercibimiento que de no verificarlo, se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Febrero de 1859 .= S a- 
turnino Campos y U rgellés.=Jacinto Hernández. 778

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de nútuero de la misma D. Manuel 
Caldeiro, han sido declaradas canceladas las láminas de las ac 
ciones de mérito de la sociedad minera La Lusitana , en Zamo
ra , números 206 , 207, 208, 212, 213 y 225, propias que fueron 
de D. Bernardo Morales.

Lo que se hace público por el presente á los fines consiguientes.
779

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia 
del partido de Baeza.

P or el presente cito, llamo y emplazo á José Jim énez, veci
no, al parecer de Jaén , de oficio carretero al servicio de D. Do- 
mingo Aledo, para que en el térm ino de 30 dias se persone en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue 
contra Emilio Moyano y consortes, sobre hurto* de un capote á 
José Jiménez, y a reconocer esta p renda; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 22 de Febrero de 1859. =  Luis Gonzaga 
L ea l—Por su m andado, José María de Bonilla. 784

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ucea 
Ruiz, natural y vecino de Estepona, viudo de Antonia Fresneda, 
de ejercicio m arinero, de 64 años, y Francisco Ruiz Jiménez, 
natural de Motril, vecino de Algeciras, casado con Asunción Nu- 
ñez, de ejercicio como el anterior y de 57 años, para que dentro 
del término de 90 dias el prim ero y 30 el último, que por p ri
mero, segundo, último y perentorio se les señala, comparezcan 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á instruirse de 
la acusación fiscal formulada en causa que contra los referidos 
y otros consortes se sigue por aprehensión de una barquilla con 
17 bultos de tabaco y géneros, verificada por la escampavía Ves
tal la noche del 6 al 7 de Abril de 1856 en aguas de Calamoral; ¡ 
pues si así lo hicieren serán oidos y su justicia guardada, ó en 
otro caso se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 15 de Febrero de 1859.=Fed erico de Por
tillo—Por su mandado, D. A. Laá. 785

D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Hago saner, que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
número de D. Olallo Megía penden autos incoados por D. Miguel 
Páris Moreno, y en su nombre el Procurador García Noblejas, 
sobre disolución de la sociedad anónima titulada L a  España In 
d u str ia l, en cuyos autos se ha dictado la sentencia qüe copiada 
á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de M ádrid, á 10 de Enero de 1859, 
el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta cap ita l, habiendo visto las anterio
res diligencias instruidas á instancia de D. Miguel Páris Moreno, 
de esta vecindad , y en su nombre el P rocurador D. José García 
N oblejas, con los consocios de aquel D. José García Victoria,
D. Dionisio Lefebre, D. José Blazquez Prieto, D. Baltasar Riochi]
D. Julián Sandoz y D. Luis Gárlos B autron, sobre disolución dé 
la Sociedad denominada P á r is , Lefebre y  C om pañía , que fué 
constituida para la fabricación del guano artificial, S. S. por an
te mí el Escribano d ijo :

Resultando, que formada la sociedad en 9 dé Agosto de 1857 
se suscitaron después varias cuestiones entre los socios que la 
componían, basadas bajo distintos conceptos provinientes de la 
misma:

Resultando que dichos socios convinieron, para arreglar las 
cuestiones que entre sí ten ían , smneterlas al fallo de amigables 
componedores, nombrando al efecto las personas que tuvieron 
por conveniente.

Resultando del laudo que tuvo lugar en 16 de Marzo del año 
próximo pasado, al que prestaron su asentimiento todos los so
cios que en el término preciso é irtiprorogable de dos meses, que 
finalizarán en/ 6 de Mayo siguiente, habían de proporcionar ca
da uno de ellos voluntariamente metálico de que carecía la em
presa para la continuación de e s ta :

Resultando asimismo que al term inar los dos meses prefijados 
la sociedad quedaría d isuelta , caso de no haberla hecho con fon
dos, procediéndose inmediatamente á su liquidación :

Considerando que trascurridos los dos meses que se señalaron 
para la busca y adqusicion de fondos, sin que esto se realizase, 
la sociedad, por mútüo convenio de las partes, dejó de ex is tir

Considerando que una ve2 acordada por los socios la disolu
ción de la Sociedad, á este acuerdo solo le falta el carácter ju
dicial para la validación en derecho necesaria:

Visto lo que aconsejan sobre le cuestión presente nuestras le
yes , y cuanto de autos resu lta , debía declarar y declaraba d i
suelta la Sociedad que en esta corte fué constituida para la fa
bricación del guano, bajo la razón social de P áris, Lefebre y  
C om pañía; hágase saber esta sentencia a las p a r te s , y para que 
llegue á conocimiento del socio D. Luis Gárlos B ontró , cuyo do
micilio se ignora, insértese en la Gaceta, Diario de Avisos y  Bo
letin oficial de la provincia.

Así definitivamente juzgando lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que yo el Escribano doy fe.=G regorio Rozalem =:Olallo M e- 
gfo- 791

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el

Escribano de numero de la misma doctor D. Mariano García 
Sancha, se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
concursados de D. Antonio Salvador O rejuela, para el examen ó 
reconocimiento de créditos, conforme á las prescripciones de la 
ley; habiéndose señalado para la celebración de dicha junta el 
dia 22 del próximo mes de Marzo y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de audiencia de S. S . . sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte.

Madrid 19 de Febrero de 1859.=*Sancha. 792

Ignorándose la habitación de D. José Ibañez, rem atante de 
una casa calle de San Antón, de esta corte , número 61 nuevo, 2 
antiguo, de la manzana 316, de la pertenencia del concurso de 
D. Manuel A lem án, se le cita por el presente anuncio para que 
en el término de 15 dias comparezca en la Escribanía de núm e
ro de D. Santago Urdíales, calle M ayor, núm. 114 triplicado, 
cuarto bajo, á fin de notificarle una providencia referente al re
mate de dicha casa ; bajo apercibimiento de que le parará el per
juicio que haya lugar; pues así está acordado en providencia fe
cha 3 de) corriente, dictada por el Sr. D. Francisco Cutanda, Juez 
de paz del distrito de Palacio, y  encargado del de prim era ins
tancia de Lavapies.

M adrid 17 de Febrero de 1859.=EI Escribano de número, 
Santiago Urdíales. 793

Por el presente, en v irtud de providencia del Sr. Juez del 
P rado, se cita, llama y emplaza, por término de 30 dias, á Don 
Pedro Chiappino, vecino que fué de esta corte, para que com
parezca en la audiencia de dicho señor, ó  se presente en la cá r
cel pública, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por quebrantam iento de depósito de tí
tulos de la Deuda pública; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 801

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado de esta 
corte, refrendada del Escribano D, Telesforo Robles, se cita á las 
personas que se crean con derecho á 268 rs. 53 céntim os, un bol
sillo encarnado de seda muy estropeado, un cubierto de plata y 
tres láminas de la sociedad explotadora de terrenos auríferos en 
la provincia de G ranada, titulada La D ia n a , números 916, 917 
y  919; están expedidas á favor de Ü. Juan Jorge Corral, y al 
parecer endosadas por este á D. Francisco de Paula Trujillo y 
Cabazalices, cuyo metálico y  efectos se hallaron entre los escom
bros del hundimiento de la casa núm. 10, calle de Alcalá, ocur
rido el 19 de Agosto de 1858, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y  Dia
rio oficial de Avisos, acudan al referido Juzgado á usar del que 
les pueda asistir; bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo, se 
acordará la providencia que sea de justicia. 802

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del P rado de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y  empla
za por término de 10 dias á Valentina Ramos, soltera, de oficio 
sirvienta y  de 17 años de e d ad , cuyo domicilio y  actual para
dero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á 
prestar su declaración en la causa pendiente con motivo de las 
lesiones que aquella sufrió estando de criada en el Observatorio 
astronómico; en la inteligencia que de no verificarlo, le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. 803

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Febrero 
de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. D. Millan Alonso participaba tener que ausen
tarse de esta corte por el mal estado de su salud.

El Senado oyó con sentim iento una comunicación en 
que la Sra. Doña Anacleta Ruiz de Pazuengos partici
paba el fallecimiento de su  esposo, el Sr. Senador D. Pe
dro Pascual Oliver.

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la 
comisión de exámen de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativo á las del se
ñor D. Luis Gonzaga Mora.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley
relativo á la organización y atribuciones del Consejo 

de Estado.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa en el uso dé la pa

labra el Sr. Baeza.
El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Señores, penetrado de 

que es llegado el tiempo para dar fin á la discusión de 
esta ley, siquiera sea de las más im portantes, seré m uy 
breve; y desde ahora añado, que para contribu ir por mi 
parte á ese objeto, re tiro  Ja segunda enmienda que tenia 
p resen tada, y que form aba, con la que vengo sostenien
do, el todo de mi sistema. Voy, pues, á concretarm e á 
la parte relativa á la admisión de la dem anda, ó sea á 
la declaración de si es ó no contencioso el asunto, lo 
cual puede hacerse m uy bien por un cuerpo, aunque 
sea meramente consultivo.

Antes de ayer partí de que la propiedad es la base de 
todo progreso , siendo mejor Gobierno el que m ás garan
tías la dé ; dem ostré que esas garantías se hallan en pro
porción al núm ero de los que deciden, haciendo ver que 
en n inguna manera creaban obstáculo alguno para go
b ernar ; y se n té , por f in , la proposición de estar esto 
corroborado por los hechos, pues en muchos puntos de 
adm inistración se sujetaba el Gobierno á los fallos de los 
T rib u n a les; todo lo cual conducía á patentizar que mi 
sistem a no deprimía ai Gobierno. Hoy me limito á pe
d ir que baste el Consejo para decidir sobre la adm i
sión de la demanda , para declarar si un negocio es ó no 
contencioso, pretensión que es mucho m enor, porque 
por más absurdo que pueda ser el dictámen del Consejo, 
al declarar si procede ó no la via contenciosa, no creó 
sea un  obstáculo para el Gobierno él qué la cuestión se 
esté ventilando en u n  Tribunal cuando con más algaza
ra puede ocuparse de ella la prensa.

Hoy es todo mi campo de batalla oponerme á que el 
Consejo haya de consultar ai Gobierno si sé ha de admi
tir ó no la demanda. En lo relativo á esté punto siento 
que se haya ido á copiar una lev extranjera, Cuando te
nemos cuerpos consultivos que dan sentencias y el Go
bierno las modifica , como sucede , por ejem plo, con las 
sentencias de los Consejos de guerra. Yo creo que pue
de combinarse el que un  T nbunai sea consultivo con 
a tribu irle  el poder de adm itir la demanda , y  en prueba 
de ello no hay más que ver cóíno proceden esos mismos 
T ribunales m ilitares. Pues b ie n : si tenemos en España 
esos Tribunales consultivos, ¿por qué no im itar el mo
delo ?

Hay más. Mi sistem a no ofrece inconvenieiite alguno 
m iéntras, por el contrario, el dé la comisión los presenta' 
gravísimos. No hay , en efecto , inconveniente de n ingu
na especie en que declarado Contencioso un asunto se 
dé traslado. Pero dicen los señores de la comisión que 
con las precauciones adoptadas no se opondrá nunca el 
Gobierno á lo declarado por el C onsejó; y yo di»o • si 
nunca se ha de separar el Gobierno de la opinión de ese 
C uerpo, los que quieren poner esa circunstancia en 1 
ley son responsables de la pérdida de una cosa que valea 
mucho : el tiempo. O hay tem or de que el Gobierno re
voque la sentencia del Consejo ó no la h a y : si se teme 
que el Gobierno modifiqué esa sen tenc ia , aquí de mi 
desconfianza ; y si no se teme eso , ¿á  qué perder acaso 
m uchos meses con perjuicio de los particulares? Yo ro 
garía , pues, á la comisión que si Cree qüe el Ministerio 
no ha de decidir nunca en contra de lo declarado por el 
C onsejo, se sirva modificar el artículo por lo tnónos en 
la parte relativa á ese mes que ha dé tra scu rr ir  para 
que el Gobierno diga si aprueba ó no lo Consultado por 
dicho Cuerpo. No quiero  molestar por m ás tiempo Ja 
atención del Senado, y  estoy dispuesto á escuchar con 
gusto las observaciones de la Comisión.

El Sr. M arqués de VALGORNERA: Aunque la comi 
sion será m uy brévé, p rocurará  no dejar sin contesta 
cion ninguno de los puntos tocados por el Sr Baeza

Desde luego debo hacer observar qué S. S ha Presen 
tado una enm ienda, que más bien que tal, es todo u n  
sistema distinto del que préside al proyecto- v añadiré 
que afecta al art. i.° de la ley, discutido y aprobado ya 
por la Cámara. r  J

El argum ento capital que S. S. ha extendido con ra ra  
habilidad, consiste en que es como u n  instinto el que en 
m atéiias de penás, en los grados de revisión, se va siem
pre de ménos á m á s ; y yo diré á S. S. que ése es el sis
tema adoptado por la comisión: tres ó cinco Consejeros 
de provincia deciden sobre un  negocio, y este viene en 
alzada á 14 individuos del Consejo de Estado* pudiendo 
en su caso ir al Consejo pleno. El Sr. Baeza dice: «Catorce 
Consejeros han dictado un  proyecto de sentencia el cual 
pasa á siete Ministros: por consiguiente, se SobreDÓiie la 
decisión de siete á lá de catorce;» peró S. S. ho lia obser
vado que los 14 sota tienen responsabilidad moral mién
tras los siete son íegalmente responsab les; ni tampo

co ha hecho m érito de una condición, y es, que cuando 
el Rey y los Ministros no se conforman con lo consultado 
por eí Consejo, tienen que publicar la sentencia con las 
razones que la motivan, habiendo así una apelación á la 
razón pública. Véase, pues, el progreso constante de tres 
á catorce, al Consejo pleno, y en último caso al país.

Pero hay ademas otra consideración, que no sé có 
mo se ha ocultado al claro talento del Sr. Baeza, siendo 
como es dicha consideración úna verdad constitucional. 
Trescientos cincuenta Diputados y 250 Senadores votan 
una ley; y sin embargo, el Rey puede negarle su san
ción. Esto es contrario  al principio tan proclamado por 
S. S. en lo relativo á ir siem pre de ménos á más ; pero 
en los países constitucionales lo encuentra todo el m un
do altam ente ra c io n a l, por ser como es el Rey la cúspi
de de todo el edificio.

Pregunta el Sr. Baeza que en qué se degrada un  Mi
n istro  con someterse á la sentencia de un  Tribunal. No 
se degrada; se desconcierta el órden de la Administra
ción pública: esta es la palabra , Sr. Baeza. Por lo demas, 
durante el espacio de 60 años, y tal vez en cincuenta mil 
asuntos, no hay en Francia un  solo caso de que el Go
bierno se haya separado del proyecto de sentencia p re
sentado por el Consejo. ¿Debe, pues, trastornarse un  sis
tema que es notoriam ente bueno , para atenernos á una 
eventualidad tan rem ota como la á que el Sr. Baeza se 
refiere ?

E ntre tan to , parece que S. S. está hoy conform e, si 
no he oido m al, con que el proyecto de sentencia se con
sulte al Gobierno, y que se publique como decreto , sin 
embargo de creer S. S. que en lo relativo á esos decretos 
no debería in tervenir el Rey de una m anera decisiva. Di
ce S. S. que cuando uno consulta si procede ó no la via 
contenciosa, y el Consejo decide afirm ativam ente, debe 
el Rey tener la facultad de apelar del Consejo al mismo 
Consejo, pero de una m anera hum ilde, por medio de su 
Fiscal, y  que si este Cuerpo no se atem pera al deseo del 
Gobierno, publique este q u e h á  lugar á proceder por di
cha v ia ; pero ¿no puede haner casos en que no conven
ga ab rir la via contenciosa? ¿No puede ser de conve
niencia para el país alejar del debate público un  nego
ció dado?

De todas m aneras (y no quiero en trar en más exten
sas observaciones), ruego á S. S. que vea la larga serie 
de precauciones adoptadas en el proyecto; precauciones 
que Oreo m uy suficientes para que ía Cámara se sirva 
no tom ar en consideración la enmienda del Sr. Baeza.

El Sr. FERNA NDEZ B A E Z A : Me dice el Sr. Marqués 
de Valgornera que no he atendido á la condición de pu
blicar la sentencia. No hice mención de ella , p u ' ab re
viar , aunque creo que lo mismo obrará siempre el Go
bierno, tenga ó no que publicar su dictámen contrario 
al del Consejo de Estado. Por lo demas, en cuanto al ejem
plo citado por S. §., diré que el Rey no puede variar 
una ejecutoria, aunque esté dentro de sus facultades san 
cionar una ley ó no sancionarla.

Sin más debate , preguntóse si se tomaba eri consi
deración la enmienda del Sr. Fernandez Baeza, y  el acuer
do del Senado fué negativo.

Acto continuo se leyó el art. 57, y fué aprobado.
Igualmente fueron aprobados sin discusión los artí

culos 58 , 59, 60, 61 , 62, 63, 64 , 65, 66, 67, 6 8 , 69, 70 
y  71 , después de re tira r el Sr. Fernandez Baeza una en
mienda al 62.

Leido el 72, decia así:
«Miéntras no se publique la ley y reglam ento de que 

tra tan  los artículos 70 y 71 de esta ley , observará el 
Consejo de Estado, en cuanto no se oponga á lo que en 
ella se p resc rib e , los reglamentos y  disposiciones por las 
cuales se rigió el extinguido Consejo Reata v se rige ac
tualm ente el de Estado.»

A este artículo presentó el Sr. Fernandez Baeza una 
enm ienda, la cual estaba concebida en los térm inos si
guientes :

«Pido al Senado que tenga á bien adm itir como en
mienda al art. 72 el que se añada, ó se ponga en artícu 
lo separado, lá siguiente disposición transitoria:

«Los que en traron  como auxiliares en el extinguido 
Consejo Real por oposición, y prévio ex ám en , serán 
considerados, para los efectos de esta ley, como actuales 
aspirantes.»

En su apoyo, dijo
El Sr. FERNANDEZ B A E Z A : Cuatro palabras. Tra

tándose en esta ley de plantear los principios de justicia, 
creo que debemos empezar por observarla en su confec
ción. En el Consejo Real, señores, entraron auxiliares 
por el mismo medio que ahora se exige; hicieron oposi
ción, fueron aprobados, y adquirieron, por lo tan to , un  
derecho que yo deseo se consigne entre las disposiciones 
tran sito ria s , sin que eso impida al Gobierno separarlos 
cuando lo juzgue conveniente, y en los térm inos que 
propone la comisión.

El Sr. p a c h e c o  : El Sr. Baeza propone una medida 
transitoria en favor de los actuales auxiliares del Con
sejo de Estado que en traron por oposición; pero bien se 
ve que no haciéndose recomendación alguna ni en be
neficio de los actuales C onsejeros, ni en el del F iscal ni 
en el del Mayor y demás Oficiales , desconcertaría el con
ju n to  de la ley esa designación en pro de una clase de
terminada. La com isión, por otra parte , no cree que el 
Gobierno va á separar á esos auxiliares....

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: S. S. no me ha com
prendido : yo me refiero ú los que no están colocados v 
en traron por oposición en el Consejo Real.

El Sr. P A C H E C O : Estoy en el uso de la palabra y 
leeré la enmienda. (S. S . la leyó ) ¿Son los que están en 
el C onsejo, ó no?

El Sr. FERNANDEZ B A E Z A : Unos y otros.
El Sr. PACHECO: Si son los que están , habría la 

misma razón, como he dicho ántes, respecto á los demas 
empleados del mismo Cuerpo; y si no es así, debió la en
mienda haber tenido lugar al "tratarse de la entrada de 
los aspirantes én el Consejo : hoy es inoportuna.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración la enm ienda, y  el acuerdo deL Senado fué nega
tivo.

Acto continuo fué aprobado el a rt. 72.
Igualmente lo fué sin debate el art, 73, últim o del 

proyecto.
El Sr. PR E SID E N T E : No habiendo suficiente núm e

ro de Sres. Senadores para la votación definitiva del 
proyecto cuyos últimos artículos acaban de aprobarse, 
va á quedar el Senado en sesión sec re ta , á cuyo efecto 
se servirán despejar las tribunas los concurrentes á las 
mismas.

Orden del dia para mañana : votación definitiva del 
proyecto de ley de Organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y discusión del dictámen sobre reden
ción de censos.

Se levanta la sesión pública.
Eran las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO, 

VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las tres ménos cu arto , se leyó el acta de la 
an te r io r , y  fué aprobada.

El Sr. r o m e r o  ORTIZ Deseo que la comisión de 
Actas se sirva decir si ha recibido la del distrito de Aya- 
monte. Si la há recibido, espero que presentará su  dic
tam en en breve. Si no lá ha recibido, llamo sobre esto 
la atención del Congreso, tanto más, cuanto que yo creo 
que se puede tomar una providencia dentro del "regla
mento.

El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio): A la comisión lio 
ha llegado esa acta. Por lo demas, el Congreso puede 
tom ar la determ inación que guste: la comisión nada 
puede hacer por sí sin  u n  acuerdo del Congreso.

El Sr. CÁLVo ASEN SIO : Desdo que la mesa anun 
cie al Gobierno que m añana apoyaré la proposición que 
tengo presentada sobre reforma de la ley electoral.

El Sr. UDAETA: Deseo que se recuerde al Gobierno 
la pregunta que le tengo hecha, sobre las obras de la 
Puerta del Sol.

ÓRDEN DEL DIA.

Caso de reelección de D. Fernando del Pino.
Se aprobó sin  discusión el dictámen de la comisión, 

no sujetando á reelección al Sr. Pino.
Acta de Olot.

Se leyeron el dictámen de la mayoría de la comisión 
proponiendo la aprobación del acta y  la admisión de Don 
B uenaventura Yentós, y o l  voto particular de los seño
res González (D. Ambrosio] y Rivero C id raq u e , decla
rando que debe procederse á segundas elecciones entre 
D. Buenaventura Yentós y D. Victoriano Amelier.

Abierta discusión sobre este voto particu lar, dijo
Pido la palabra para una cuestión 

de orden. El Sr. Ameüer ha pedido ser o ido : la comisión 
tendrá que dar dictámen sobre esta petición, y ese dic
tamen , que todavía no se ha dado , debe preceder á la 
discusión del acta. El Congreso, al discutirse el acta de 
G érgal, ha perm itido usar de ía palabra al Sr. Rivas y 
al Sr. Anguita.

El Sr. RIVERO CIDRAQUE: El Congreso tendrá 
presenté que para qué se oyese á los Sres. Rivas y An
guita se presentó una proposición : la comisión , recor
dando eáte p receden te , dejó á la iniciativa de ios seño
res Diputados el presentar ó no otra análoga , y por eso 
no ha dado dictámen.

El Sr. V ER D U G O : Creo que la comisión estaba en



el deber de d a r su  d ictam en  sobre  la p e tic ión , pues qu e  
le fué pasada p ara  ello.

El Sr. r i v e r o  C ID R A Q U E : La com isión debe a ñ a 
d ir  qu e  está expedito  el uso del derecho de los Sres. Di
pu tados. La com isión po r su  p a rte  no cree que se debe 
o ir ni al Sr. -Anieller n i al Sr. Ventós.

El S r. V ELO  : Aquí se ha  dado cu en ta  de  u n a  p e ti
ción ; ha pasado á u n a  com isión , y ella debe d a r d icta
m en cum pliendo  con lo q u e  prev iene  el reglam ento .

El Sr. RXVERO C ID  R A Q U E : La com isión  opina co
mo en  el caso de G é rg a l , q u e  no se debe o ir  á n in g u n o  
de los dos cand idatos.

El Sr. p a z  ’• Seria  m u y  ir re g u la r  q u e  se su sp en d ie ra  
la d iscusión  de las actas. No tengo em peño  en  que  se 
n iegue la en trad a  al Sr. A m e lle r ; pero  debo d ec ir que 
aqu í no  se tra ta  de dos candidatos que p re ten d an  h a b er 
sido  e le g id o s: se tra ta  de si p rocedió  ó no ilegalm eate  
el A lcalde de Olot no  p roc lam ando  al elécto.

El Sr. G O N ZA LEZ (D. A m b ro sio .): La com isión no  
h a  puesto  su  d ic tám en  por e sc rito , p o rq u e  la petición 
del Sr. A m eller no estaba fundada. En el caso de Gérgal 
h u b o  u n a  proposic ión  de los Sres. D ip u tad o s , y las c ir 
cu n stan c ia s  del caso de Olot no  son las m ism as q u e  el de 
G érgal. Ni el Sr. Am eller n i el Sr. Ventos h a n  traído el 
acta ; por eso la com isión no ha  dado d ictám en. Creo, 
pues, que se debe proceder á la d iscusión  del voto p a r
ticu la r .

El Sr. CALVO ASENSXO : Estam os fuera  del reg la
m ento  po r u n  cap richo  de la com isión . La com isión ha 
recib ido  del C ongreso el encargo  de d ecirnos su  d ic tá 
m en sobre  una petición. Decir q u e  el Congreso es dueño 
de hacer lo qu e  le p a re z c a , no es d ec ir n a d a ; p reciso  
es que  la com isión dé d ictám en  por escrito .

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede el C ongreso delibe
ra r  sobre  un  d ic tám en  verbal, y  debe darse  po r escrito . 
Se suspende  esta d iscusión .

Aumento de sueldo á los Tenientes de navio y Capitanes 
de m arina.

Se leyó, y fué ap robado  s in  d iscusión  este  proyecto, 
que’ dice así:

A rtículo  ún ico . «Se au m en ta  el sueldo de los Te
n ien te s  de navio  del Cuerpo genera l de la a rm ad a  y  del 
de Ingen ieros facu lta tivos de la m is m a , y el de los Ca
p itanes de a rtille r ía  é in fan tería  de m arin a , en 100 rea 
les vellón  al m es so b re  el q u e  cada u n o  disfr u ta  y  le 
fué señalado  en  la ley que au torizó  los p re su p u es to s  p re 
sen tados p a ra  1858, de cuyo  beneficio quedan  exclu idos 
los q u e  po r reso luciones especiales e s tén  en  el goce de 
em pleos y  sueldos su p e rio res al de T enien te  de nav io  ó 
C apitán.

Como consecuencia  de esta  m e d id a , queda tam bién  
s in  efecto la d iferencia qu e  de los m ism os 100 rs. se ha 
abonado h asta  ahora  á los C apitanes m ás an tig u o s de los 
batallones de in fan tería  y del Cuerpo de a rtille ría  de 
m arina.»

Obligaciones de ferro-carriles.

C ontinuando  esta d isc u s ió n , se leyó el a rt, 12 del 
p royecto , q u e  dice asi:

«La te rcera  pa rte  de la su b v en c ió n  ó subvenciones 
qu e  p a ra  líneas aux iliadas po r el Estado corresponde  
pagar á las p ro v in c ia s , la re p a r tirá  el G obierno e n tre  e s
tas con arreg lo  á las bases fijadas en  las resp ec tiv as le
yes de concesión.

»En los casos en  qu e  las baseslno se h a lla ren  de te rm i
nadas," el rep artim ien to  se h a rá  en tre  las p rov incias por 
donde c ru ce  la línea en  proporción  al n ú m ero  de k iló 
m etros qu e  p o r cada u n a  reco rra  y á su  riq u ez a  re s
p ec tiv a , g raduada  por las co n trib u c io n es te rr i to ria l, in 
d u str ia l y  de consum os reun idas.

«Para hacer este re p a rtim ien to  en tre  las p ro v in cias 
in teresadas en  un a  m ism a línea, cuan d o  a lg u n a  de ellas 
no  c o n trib u y a  al E stado po r subsid io  y  consum os , se r
v irán  de base  para  todas los cupos la con trib u ció n  
te rr i to ria l  y la long itud  que reco rra  el fe rro -ca rril en 
cada u n a  de ellas.»

El Sr. SAGASTA: Según la redacción  del a rt. 12 , pa
rece q u e  solo los pueb los de la p ro v in cia  a travesada  por 
el fe rro -c a rril son los que h a n  de c o n tr ib u ir  á la s u b 
vención . Esto no  sería  ju s to  , p o rq u e  h ay  fe rro -c a rr il  
que  pasa ju n to  a los lím ites de dos p rov incias , en tran d o , 
sin  em bargo , en  u n a  sola.

Según este a rtícu lo  , h a b rá  pueb los d istan tes 10 le
guas del fe rro -c a rr il  que c o n tr ib u irá n  á la subvención, 
m ié n tra s  otros inm ediatos á él, pero de d is tin ta  p ro v in 
cia , no  paguen n a d a , no  o sb tan te  ser los m ás favore
cidos.

El fe rro -ca rril de Tudela á M ira n d a , po r ejem plo , va 
lam iendo los lím ites de la p rov incia  de Logr oño. Pueblos 
de la s ie rra  de Cam eros, d is tan te s  seis leguas de la vía, 
v an  á c o n tr ib u ir  á la su b v en c ió n , y pueb los de las o tras  
p ro v in cias , q u e  están  á la vista  del fe rro -c a rr il, no  con
tr ib u irá n  con nada. Creo, pues, qu e  debe añ ad irse  á este 
a rtícu lo  lo sigu ien te :

«Y en tre  los pueblos fh teresados en  la  línea.»
Con esta sim ple  adición se sa t is fa c e , no  solo u n a  

ex igencia  de ju s tic ia  , sino  u n a  exigencia de la ley de 
F e r r o - c a r r i le s , qu e  dice q u e  los pueb los in teresados 
c o n tr ib u irá n  á la su bvención .

El Sr. L O PE Z  B A L L E S T E R O S : Debo a d v e rtir  al se
ñ o r  S agasta , qu e  no tra tam o s ah ora  de h ace r u n a  ley 
nueva: si fuéram os á h a c e r la , yo d iria  que  era  ju s ta  la 
ad ic ión  qu e  propone  el Sr. Sagasta; pero  si hoy se ad
m itiese , v a ria ríam o s po r com pleto la aplicación que ha 
tenido la ley de 1855, qu e  dice tex tu a lm en te : «las p ro 
v incias y los pueb lo s inm ed iatam en te  in teresados con
tr ib u irá n  con la te rcera  pa rte  de la subvención.»  ¿Cómo 
ha en tend ido  esto el G obierno? En el sen tido  de que  los 
pueblos de cada p ro v in c ia  son los q u e  deben  c o n tr ib u ir  
al fe rro -c a rr il  que  pase po r ella. Así se ha cum plido  la 
ley en  los casos qu e  ya  se h an  p re sen tad o : así se ha 
aplicado hasta  ahora  en las concesiones h e c h a s , y ahora 
no debem os in n o v a r la , p o rq u e  no estam os declarando  
derechos n u evos. Seria  favorecer á la p ro v in c ia  de Lo
g roño  en p e rju ic io  de las dem as.

Ya se ha  d icho d iferen tes veces, q u e  esa ley es de 
com pleta ap licación . El p rin cip io  del Sr. Sagasta es b u e 
no ; pero  debe estab lecerse  en  las concesiones n u ev as 
qu e  se hag an , ó en  la n u ev a  ley  q u e  pueda  hacerse  para  
m odificar ía de 1855.

El Sr. SA GASTA : Yo no he pedido u n a  cosa n ueva, 
sino  que  se ap lique  el a rtícu lo  de la ley de F erro -ca rrile s . 
Dice este artícu lo : «pag arán  la subvención  la p rov incia  y 
los pueb los interesados.»  ¿Cuáles son los pueb los in te re 
sados? A quellos que están  inm ediatos al fe rro -ca rril, sean 
ó no  de la p rov incia.

S. S. ha  venido á decir, no  tiene fuerza  el a rg u m en to  
dél Sr. Sagasta, po rq u e  su  objeto es favorecer á la p ro 
vincia  de Logroño. Pero ¿no podré  ped ir q u e  se rem edie  
una  in justic ia , p o rq u e  es m i p rov incia  la que  la su fre?  Pues 
yo d iré  al Sr. López Ballesteros, qu e  esto  no  sucede solo 
respecto  de L ogroño, sino  tam bién  de Soria. Y sobre  todo, 
si N avarra  hace su  fe rro -c a rr i l  y beneficia á algunos 
pueblos de la p rov incia  de Logroño, yo no digo que  esos 
pueblos dejen de p agar lo que  les corresponda.

Deseo, p u e s , qu e  la com isión acceda á m i petición en 
b ien  de todas las p ro v in c ias  de E spaña.

Dice S. S . , qu e  á a lgunas de ellas se ha  aplicado la 
ley de otro modo. De que  se h a y an  aplicado m al no se 
deduce q u e  ah o ra  haya de segu irse  la m ism a m ala ap li
cación. C uando hay du d a  sobre  un a  ley, debe elegirse la 
in te rp re ta c ió n  m ás ju s ta ;  pe ro  a q u í  n i s iq u iera  hay  
d u d a , p o rq u e  la ley está  te rm inan te .

El Sr. L O PE Z  B A L L ESTE R O S: Q uiere S. S. q u e  la 
ley diga c la ram en te  lo q u e  no  dice. En apoyo de lo qu e  
n o so tros decim os está la in te rp re ta c ió n  dada por el 
G obierno  y p o r las concesiones hechas. Se tra ta  de la 
p ro v in c ia , no de los pueblos. Si el a rtícu lo  tuviese la 
in te ligencia  q u e  le da S. S., ten d ría  que d ec ir solam ente: 
«los pueb los in teresados.»

E n la línea del Norte la ley  ha sido ap licada como yo 
acabo de d e c ir; y no sé po r qué  se a larm a el Sr. Sagas
ta, po rq u e  si se en tien d e  esa ley como la in te rp re ta  S. S., 
el a r tícu lo  no hace m ás q u e  u sa r  de las p a lab ras de la 
ley.

Repito qu e  el sen tido  general q u e  acaba de ex p resa r 
el Sr. Sagasta es el m ás acertado ; pero  no para  las co n 
cesiones ya hech as, sino  p a ra  las que  pued an  hacerse  
en  adelante.

El Sr. S A G A S T A : ¿Ha q u e rid o  decir la com isión  lo 
q u e  dice la ley de F e rro -c a rr i le s ?  P u es dígalo con las 
m ism as p a lab ras , y  hemos salido del paso. Por lo dem as 
yo ad op taría  lo qu e  S. S. ha  d icho que  se desp ren d e  de 
m is palabras. Pues q u é , los lím ites de las p rov incias, 
¿son m ares q u e  im piden  las com unicac iones?  ¿Hemos de 
c o n fu n d ir  la d iv is ión  ad m in istra tiv a  con las variaciones 
que  p roducen  los fe r ro -c a r r i le s ?

No he estado p resen te  cuan d o  se d iscu tió  la totalidad 
del p ro y e c to , y  p o r eso n o  he  podido hacer las observa
ciones qu e  creia  necesarias.

El Sr. L O PE Z  B A L L E S T E R O S : El S r. Sagasta q u ie 
re  un a  cosa d iferen te  de lo q u e  hasta  ahora  se ha v en i
do p racticando . Está in te rp re tad a  la lev por los m ism os 
q u e  la h ic ie ro n , incluso  S. S.

Q ueda, p u es, en  pié q u e  se q u ie re  sacar u n a  gracia  
qu e  hasta  ah o ra  no se ha  concedido. Es posib le  que la 
ley de 55 no con tenga el m ejor p rin c ip io  ; pe ro  eso tiene 
el rem edio  de en m en d ar esa ley d irec tam en te  ó en con
cesiones nuevas.

El Sr. SA NCHEZ S IL V A : Estoy de acu erd o  con este  
p royecto : pero este a r tícu lo  d ice que  el tipo p a ra  g ra d u a r  
ía d e rram a  sea la c o n tr ib u c ió n ; y luego , en  el segundo 
p á rra fo , ten iendo  p resen te  que hay  p rov in c ias  q u e  no 
pagan  consum os n i su b sid io , se habla  de co n trib u c ió n  
te rr ito ria l. Sin em b arg o , tam poco la pagan  las p ro v in 
c ia s  Vascongadas. ¿C u á l se ria , p u e s , p a ra  ellas el tipo?

Creo qu e  será conven ien te  q u e  respecto  de ellas n o s  a tu 
v iéram os á o t r o , y  yo propongo  q u e  se diga qu e  á falta 
de las bases an te rio re s  se tenga en  cu en ta  la en tidad  del 
vecindario .

El Sr L O PE Z  B A L L E S T E R O S : P reg u n ta  el Sr. Sán
chez Silva q u é  tipo se o b se rv ará  en  las p ro v in c ias  qu e  
no pagan c o n trib u c ió n  de consum o n i su b s id io ; pero  no 
hay  qu e  o lv id a r q u e  se tom a por tipo tam bién  te rr i to 
ria l  ; y las V ascongadas tien en  señalado su  cupo por c o n 
tr ib u c ió n  te rr ito ria l,  que  figura  en  todos los rep artim ien -. 
tos anuales .

El Sr. SA NCHEZ SIL V A : Estoy de acuerdo  con S. S., 
pues en  efecto, au n q u e  no  se hace efectivo el cupo, esas 
p ro v in c ias  le tien en  señalado.

El Sr. OROVIO.* Al ve r qu e  la com isión, convencida 
de las razones del Sr. Sagasta, no t ie n e , s in  em bargo, 
docilidad p a ra  m odificar su  a rtícu lo , he pedido la pala
b ra  e n  co n tra .

No h ay  du d a  q u e  si u n  fe rro -c a rril a trav iesa  po r el 
lím ite  de u n a  p ro v in c ia , favorece tan to  á los de la in 
m ediata, como á aquellos po r donde pasa. Pues b ien  : si 
la com isión in s is te  en que solo la p ro v in c ia  p a g u e , h a 
b rá  pueblos de d is tin ta  p ro v in c ia  m ás favorecidos que 
o tro s de la p ro v incia  por donde pase el f e r r o - c a r r i l ,  y 
qu e  no c o n tr ib u irá n  á la subvención .

Cuando la com isión está convencida de qu e  la indica
ción  del Sr. Sagasta es ju s ta ,  no sé po r q u é  no so ha de 
h ace r la variación  q u e  se pide.

El Sr. M inistro de H A C IEN D A : Uno de los pu n to s 
m ás dudosos en  esta legislación es d e te rm in a r  la m ane
ra  con que  h an  de c o n tr ib u ir  los pueb los á las s u b v e n -  
cusmes de fe rro -ca rriles . La ley general d ispone q u e  con
tr ib u y e se n  las p rov incias y los pueb los inm ediatam ente  
in teresados ; y  las concesiones hechas h asta  el dia con 
arreg lo  á esta ley h an  de term inado  qu e  las p rov incias 
co n trib u y esen  con arreg lo  á los tipos de con trib u ció n . 
Al p re sen ta r  el G obierno este proyecto , partió  del p r in 
c ip io  de sostener la fó rm ula  fijada en  cada u n a  de las le
y es hechas, y b u sc a r  u n a  fórm ula  pa ra  las que no la te
n ía n  d e term inada. Esta fó rm ula  ha sido d is tr ib u ir  la 
su b v en c ió n  e n tre  los pueb los con a rreg lo  á la d is tanc ia  
de la vía y la r iq u eza  basada en las co n tribuciones. El 
p rin c ip io  de la c o n trib u c ió n  se en tiende  por p rov incias , 
y  den tro  de las p rov incias s irve  de tipo el m ay o r ín te 
res que  tiene cada pueblo  en  la línea. Si la ley hubiese  
llam ado á pagar la su b vención  á los pueblos" de o tras 
prov incias , lo h u b ie ra  d icho explíc itam ente . La p ráctica  
co n stan te  ha  sido q u e  co n trib u y an  las p rov incias in te re 
sadas; y el G obierno ha dicho: donde no está de te rm in a
da la fó rm u la , determ iném osla  con arreg lo  á lo que  se 
ha  hecho ya en  leyes an te rio res .

¿D ónde está el lím ite  de los pueb los in te resad o s q u e  
no sean de la p ro v in c ia?  Al exam in ar este p royecto  de 
l e y , qu e  establece cóm o han  de c o n tr ib u ir  los pueblos, 
es cuan d o  se conoce , como dice el Sr. Sagasta, qu e  en 
N av arra  hay pueblos q u e  se e n cu e n tra n  d en tro  de la zo
na qu e  aqu í se expresa , y  qu e  no p agarán  n a d a , m ié n 
tras  los de Logroño c o n tr ib u irá n  á la su b v en c ió n  s in  te* 
n e r  las m ism as v en ta jas; pero este in co n v en ien te  de la 
ley está com pensado con o tras ventajas. A lgunos pueblos 
de la p ro v in c ia  de Segovia se e n c u e n tra n  d en tro  de la 
zona q u e  aquí se expresa , respecto de la via del Korte, 
y , s in  em b arg o , no se rán  llam ados á c o n tr ib u ir  para  
esa via.

A sí, p u e s , la u n id ad  p ro v in c ia l es la de te rm in ad a  en 
este caso; y luego, p o r u n  p rin c ip io  de eq u id ad , se s u 
pone qu e  d en tro  de cada p rov incia  hay  pueblos que por 
su  m ayor p rox im idad  deben c o n tr ib u ir  con m ás can tidad  
que  otros.

P a ra  hacer lo q u e  qu iere  el Sr. Sagasta seria  nece
sario  e n tra r  en  u n a  rev is ió n  g en era l de las concesiones 
hechas.

Hay más: aj concederse  el cam ino del Norte, se deter
m in a ro n  las bases del de A lsasua y el de T u d ela; el p r in 
cipio de la co n trib u c ió n  y la m an era  de re p a r tirse  es
tán  fijados en la ley del cam ino del Norte. Allí se  dice 
que  las p rov in c ias  in te resad as, según  la long itud  recor
r id a , c o n tr ib u irá n  á la subvención . No puede, por tanto, 
ex im irse  de esta carga la de Logroño.

La d is tr ib u c ió n  in te rio r del cupo den tro  de la p ro v in 
cia es u n a  innovación  qu e  el G obierno  ha traido  s ig u ien 
do el e sp íritu  de la ley , y  m e com plazco en ver que  no 
ha tenido oposición.

Respecto de las p rov in c ias  V asco n g ad as, el r e p a r t i 
m iento  se h a rá  por el cupo de la c o n tr ib u c ió n  te rr ito ria l.

Creo hab er contestado á todos los a rg u m en to s que se 
han  hecho  co n tra  este artícu lo .

El Sr. SA G A STA : Los m ism os a rgum en tos del Se
ño r M inistro  me se rv irá n  para  p ro b a r la ju s tic ia  que  
me asiste. Se tra ta  de u n a  ley g enera l; y au n q u e  haya 
hab ido  equivocación  en la aplicación  del a rtícu lo  de esa 
ley g e n era l, ¿h em o s de se r in ju s to s é in c u r r i r  e n 'e l la  
en todos los nu ev o s casos qu e  pued an  o c u rrir?

Antes se dijo sim plem ente: las p rov in c ias  p ag arán  la 
su b v en c ió n . Pero ah o ra  se tra ta  de estab lecer el modo y 
la form a de pagarla. Yo creo que p a ra  esto nada tiene 
que  ver la d iv is ión  a d m in is tra tiv a  con las m odificacio
nes que  en  los m edios de com unicac ión  in tro d u cen  los 
fe rro -ca rriles . La ley dice: pueblos interesados; y  si la co
m isión  y el G obierno d e te rm in an  u n a  zona, ¿por q u é  los 
pueblos"que están  d en tro  de esa zona no h an  de c o n tri
b u ir  au n q u e  sean de la m ism a p ro v in c ia  por donde pasa 
el cam ino?

El Sr. ARD A N Á Z: Creo que  el Congreso no podrá 
m enos de v o tar ese artícu lo . El S r. Sagasta supone  que 
se va á hacer u n a  ley  para  los cam inos que  h ay an  de ve
n ir, y eso no es exacto: vam os á ap licar la ley existente 
á las concesiones ya votadas.

¿Cómo ha in te rp re tad o  la ley el m ism o q u e  la ha  he
cho, in c lu so s . S.? A quí está: todas las observac iones que 
hoy ha hecho S. S. se h ic ie ro n  en  las C onstituyen tes, y, 
s in  em bargo, se votó el a rtícu lo . ¿Qué se q u iere , pues? 
Que se favorezca á la p rov incia  de Logroño en la línea 
de T udela á Bilbao; pero  esa línea tiene su  derecho de
clarado  en la ley del f e r ro -c a r r i l  del Norte; y así, a u n 
que  se h iciera  aquí la variación  q u e  el Sr. Sagasta q u ie 
re, la p rov incia  de Logroño no sa ld ría  favorecida. La ley 
del ferro  c a rril del N orte decia: «La subvención  to tal será  
d irec tam en te  satisfecha por el Estado; pero  las p rov incias 
por donde pase el f e r ro -c a r r i l  p ag arán  en  p ro p orción  á 
los k ilóm etros de cam ino que el m ism o atraviese.»

¿A q u é , p u es, d isc u tir  sobre  lo q u e  ya está  resuelto?
Por la ju r is p ru d e n c ia  sen tada  en  m ás de 30 conce

siones hechas por las Córtes se designa la u n id ad  p ro 
vincial. En 1850 se dijo ya que toda concesión había 
de estar su je ta  á la ley que  se h iciera  y  á la regla  qu e  
en ella se fijase. La regla  fijada es q u e  la p rov incia  por 
donde pase un  fe rro -c a rril pague la te rcera  p a rte  de la 
subvención . ¿Q ue se hace ahora  a q u í?  D e term in ar den
tro  de la p ro v incia  la p a rte  p roporciona l de cada pueblo.

El Sr. SA G A STA : E m piezo p o r rech aza r la op in ión  
de S. S. ¿ Q uién  le ha  dado derecho de su p o n e r q u e  v en 
go yo á defender u n a  sola p ro v in c ia?  ¿Es que  S. S. qu ie 
re  defender ex clu siv am en te  á la su y a ?  C uando supone 
q u e  vengo yo á m ira r  por los in tereses de un a  p rov incia  
en p e rju ic io  de o t r a , me au to riza  á mí á c reer qu e  S. S. 
no  se ha  levan tado  á h acer m ás q u e  eso.

En las C órtes C onstituye o tes , cu an d o  se h ic ie ron  es
tas observac iones, para  a ten d erlas  se p u sie ro n  en la ley 
las p a lab ras  pueblos interesados. Sobre to d o , si de lo q u e  
se tra ta  es de cu m p lir la ley g e n e ra l,  ¿ p o r  qué no se 
ponen las p a lab ras de la ley?

Yo adm ito  la un id ad  de la p ro v in c ia ; pero  en  esa 
base n ueva  qu e  se in tro d u ce  de los pueblos inm ed iata 
m ente in teresados cabe la recta  in te rp re tac ió n  y  la 
justa ind icación  q u e  acabo de hacer. ¿Q u iénes son estos 
in te resad o s?  Los com prendidos en c ie rta  zona á uno y 
o tro  lado del fe rro -c a rr il .  ¿P ues p o r q u é  no h an  de p a 
gar los com prendidos en  esta  zo n a, a u n q u e  sean  de o tra  
p ro v in cia  ?

El Sr. A R D A N Á Z: No he a tr ib u id o  á S. S. in tenc ión  
n in g u n a . He d icho q u e  eso resu lta  de lo q u e  se ha alega
do. La línea de T udela á Bilbao tiene ya d e te rm inado  
este pu n to  en la ley del fe rro -c a rr il del N orte , que  te rm i
n a n te  dice que  sa tis fará  la te rcera  parte  la p ro v in cia  , y 
nada m ás que la p ro v in cia  a travesada  por el cam ino . 
Por eso he dicho q u e  cu a lq u iera  qu e  sea la re so lu ció n  
q u e  el C ongreso adopte , no puede te n e r  ap licación  á la 
línea de Tudela.

No es j u s t o , po r lo d em as, q u e  después de haberse  
hecho concesiones p a ra  38 p ro v in c ia s , se varíe  esto para  
u n a  sola.

El Sr. ORO VIO : El Sr. Á rdanáz se ha  olvidado de lo 
que  pasó al tra ta rse  del fe rro -c a rr il de Tudela á Bilbao. 
En vez de rectificar, ru eg o  á la m esa q u e  haga leer la 
con testac ión  que  sobre  este  a su n to  dió el Sr. M in istro  
de Fom ento al Sr. Egaña. De esa con testac ión  re su lta  lo 
c o n tra rio  de lo que  ha  dicho el Sr. A rd an áz .....

Por no  e n tre te n e r  dem asiado al C ongreso , re n u n c io  
á la lec tu ra  que  he  p e d id o , y d iré  qu e  el Sr. Egaña m a
n ifestó , como hoy el Sr. Sagasta, q u e  en m uchos casos 
h ay  p ueb los de u n a  p rov incia  a trav esad a  po r un  fe rro 
c a rr il  que  se h a llan  á m ayor d istancia  de é l ,  y e n  peo
res condiciones para  a p ro v ech ar su s ven ta jas que  otros 
pueb los de la p ro v incia  lim ítrofe, y q u e  en  este caso no se
ria  ju s to  qu e  pagasen  los m enos favorecidos y e s tu v ie 
sen  exentos los más* E ntonces el Sr. M inistro de Fom en
to contestó  qu e  se ten d rían  p resen tes, no solo el ín te re s  
de los pueb los de la p rov incia  a travesada  por el fe rro 
c a r r i l,  sino tam bién  las ven ta jas que es(a via p ud iera  
p ro p o rc io n a r á otros de d is tin ta  p rov incia.

El Sr. SA G A STA : Puesto  qu e  lo re la tiv o  á la línea  
del E bro  está d e te rm in ad o , m i posición  es m ás despeja
da ahora. Ya no p uede  decirse q u e  defiendo los in te re 
ses exclusivos de m i prov incia. Por lo dem as, no e x tra 
ño que  el Sr. A rdanáz sostenga con tan to  em peño  esta 
le y , p o r la g ran  p a r te  q u e  en  ella h a  tenido.

El Sr. A R D A N Á Z ' D eclaro q u e  no  be ten ido  p a r te  
n in g u n a  en  la confecc ión de esta ley.

Puesto  á votación  el a rtícu lo , y habiendo pedido s u 
ficiente n ú m ero  de Sres. D iputados q u e  fuese nom inal, 
se verificó a s í, re su ltan d o  aprobado  por 106 votos con
tra  22, en  la s ig u ien te  form a:

Señores q u e  d ijeron  s í :
G oicoerrotea (D. Rom án).—C arballo .— Posada H erre

ra .— S a lav e rría .— F ernandez N egrete.— López Ballesteros 
(D. Diego).—C ánovas del C astillo.—M arqués de B enem e- 
jís .—U hagon.— E lduayen .—Campo.—  S uarez  In c lan .—Be- 
n ed ito .—N av ascués.— M élida.—B ernar.—P era lta .— Villa— 
longa.—Z orrilla  (1). M iguel).— Ulloa.— O Donnell.— Huido- 
b ro .—P ra ts  y Soler.—Radia.—F ontes.— Plegam ans.— L a- 
fu en te .— Q u in ta n a .— Velo. — C a rr iq u ir i.— Ortega. —  R i-  
vas.— E ch ev arría .— Falguera.—  N uñez A renas.—  S a n ti-  
llan .— A rdanáz.— Y idarte .— F uen tes  (D. Juan  José).— Gas- 
set y M atheu .--M endoza  C o rtin a .— Avedillo. — Zorrilla  
( D. R am ón). — C a m p ro d o n .— Perez de los Cobos.— 
E lío .— Saavedra. — Sandoval. — C eru ti. — Safont ( Don 
José.)— A vellan.— Moya A ngeler.— Conde de P a tilla .-  
C ueto .— E n riq u ez  Yaldés. — Rascón. — L inares. —  Alonso 
M artínez.— Calderón C ollan tes.— M untadas.— M arqués de 
la Torrecilla.— Vizconde del P o n to n .— D uque de V illaher- 
m osa.— S ierra  Pam bley .—Gómez.— Casado (D. A nselm o.)- 
Loizaga.— S agarm inaga.— Fernandez .—B urriel.— Cascaja
res.— Muñoz López.—M arqués de San Carlos.—López Ba
llesteros (D. Rafael).— G asset y A rtim e.— H azañas ÍD. Ma
nuel!.— M árquez N avarro .—Santa C ruz.— B ayarri (1). Pe
dro).—García R iz o .— Sánchez S ilv a .— P anchón . —  R an
ees.— Barca.— F ernandez  B lanco.— Monares. —  E strada .— 
R iestra .—F u en te  A lcázar.—F ontan .— Soria San ta  C ru z .- 
Perez Zam ora.—  Capdepon.— F u en te  A n d rés.— N avarro  
(D. Alonso).— Delgado.— C am ach o .— López R oberts (Don 
D ionisio).— Figueroa.—U ría.— F e rre ira  C aam año.— De Pe
dro .— L orenzana .— V erdugo ÍD. Dom ingo).— Moret. — Se
ño r V icepresiden te , M arqués de la Vega de Arm ijo.

T o ta l, 106.

Señores q u e  d ije ron  n o :

A lfaro.— F ern an d ez  Vallejo.— Tejada. — O rovio.—T o r- 
roja. — Forjas. — G arcía M aceira.— A guirre. — G arrido .— 
Belda.—V era.— Olózaga.— N uñez de P rado  (D. Jo aqu ín ).— 
O rtiz de Z áia te .— Sagasta.— Figuero la .— Calvo A sensio .— 
Latorre (D. C á rlo s ).— Peris y  V alero .— R ivero. — B ertrán  
de  L is.— Ballestero (D. M ariano).

Total , 22.
S uspend ida  la d isc u s ió n , co n tin u ó  la pend ien te  so

b re  el
Presupuesto de la Guerra.

El Sr. A R D A N Á Z : El C ongreso com prenderá  el sen 
tim iento  con q u e  tomo p a rte  en este d e b a te , cuando  con
sidero el que  experim en tan  los Sres. D iputados cuando  
su s opiniones pueden  llevar el desconsuelo  á a lguna  fa
m ilia; pero p o r m ás qu e  esto s u c e d a , no puedo m énos 
de cu m p lir  con el deber q u e  m e im pone lo que m an i
festé en el Congreso p a sa d o , y  que nos ha  hecho  d ise n 
tir  de nuestros com pañeros de com isión , po r m ás que 
siendo esta u n a  com isión e sp ec ia l, por el n ú m ero  de Di
putados de que c o n s ta , no hayam os presen tado  un  voto 
p a rticu la r .

No opino yo exactam ente  como el Sr. Belda, qu e  la 
disposición  q u e  creó estos reem plazos era ilega l, puesto 
que  no se puso en  vigor h asta  tanto  qu e  se ap ro b ara  
por las C órtes; pero sí me parece, qu e  n i es co n v en ien te  
que esas clases d isfru ten  esos h a b e re s , ni hay  derechos 
creados en ese sentido.

Respecto al p rim ero  de estos p u n to s , no hay  co n tro 
versia  de n in g u n a  especie; en cuan to  al seg u n d o , basta 
p ara  convencerse  de que tam poco existe  n in g ú n  derecho  
el reco rd ar que , no hab iendo  en los p resu p u esto s de 1856 
n in g u n a  p rescrip c ió n  que la diese el c a rá c te r  de p e rm a
nencia  , no e ra  m ás que por aq uel año  cuando  se vo ta
ba , y por co n sig u ien te , qu e  no ha  podido c rea r n in g ú n  
derecho p ara  lo sucesivo. Así lo creia el Congreso pa
sado , que desaprobó esa m edida p ropuesta  por el M inis
terio  an te rio r  ; así debia creerlo  el Sr. M inistro de la G uer
ra  , que no hab ia  presentado esa p a rtid a , y  así debem os 
por ú ltim o creerlo  todos, po r lo c u a l, yo ro g a ría , en 
p r im e r  lu g ar á la ccm isio n , qu e  retirase" su  d ic tám en , 
y caso de no h a c e r lo , al Congreso que  le desechara.

El Sr. n u ñ e z  A R E N A S: Me levanto , s e ñ o re s , como 
ya lo h ice el año pasado , á tom ar la pa lab ra  sobre  esta 
c u es tió n , p o rq u e  y o , que  no soy ni de estas c la se s , ni 
siq u iera  em p le ad o , creo que al conceder el reem plazo á 
las clases político y ju ríd ico -m ilita re s , se hace u n  acto de 
ju s tic ia  y  de m oralidad  política; de ju s tic ia  , p o rq u e  p re s
c ind iendo  de que  n in g u n a  disposición  ha ten ido  m ás 
tiem po q u e  esta para ser atacada desde que se p resen tó  
el decreto  c reando  este d e re c h o , hasta  q u e  fu e ro n  a p ro 
bados los p resupuestos de 1856, s in  que, s in  em bargo, 
nád ie  se opusiese á ello , cu an to  p o rq u e  no es ju s to  qu e  
á una  clase q u e  su fre  las m ism as privac iones que la m i
litar, no se le concedan los m ism os derechos. ¿Q u erría  
el Sr. Ballesteros que fuera  de m ejor condición  u n  solda
do ó u n  Oficial que puede h e r ir  ó m ata r á tre s  ó cu a tro  
enem igos, q u e  el m édico que los cu ra  ó el Sacerdote que 
los co n su e la?  Y á u n  lim itándom e á las clases ju r íd ic o -  
m ilita res , ¿n o  son estas tan  a ten d ib les  como las dem as 
m ilita res?

En cu an to  á la razón  de m oralidad  p o lít ic a , es la si
g u ie n te , que  ya  expuse en  el Congreso pasado. Las Cór
tes C o n stituyen tes vo taro n  ese reem plazo para  su s ad
v e rsa rio s ; ¿ irem os n o so tro s , aho ra  que  son los am igos 
de aquellas Córtes los qu e  lo d is f ru ta n , á a rreb a tá rse lo , 
m ucho  m ás, cuando  la can tidad  á que asciende el a h o r
ro  q u e  esto pod ría  trae r  al p re su p u esto  no pasa  de 13.000 
d u ro s?  Yo espero  que  no , y ruego á los Sres. D iputados 
q u e  se s irv a n  d a r su  ap ro b ac ió n  al d ic tám en  que  se d is
cu te .

El Sr. B A L L E S T E R O S : Yo no me he opuesto  á los 
reem plazos de los capellanes y los m édicos, sino  á los 
de los Abogados.

Fueron aprobados los cap ítu los 27 y 28.
Se leyó el 29, que dice así:

M aterial de gastos d iv e rso s   1,000.000.
El Sr. B A L L E ST E R O S: D esearía sab er q u é  ob liga

c iones son las que con tiene  ese capítu lo .
El Sr. P residen te  del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: En 

ese cap ítu lo  se com p ren d en  a lgunos pluses que  en de
term in ad as c irc u n stan c ias  se dan  al soldado, com o ra 
ción de v ino  &c., y a lgunos gastos que se llam aban  se 
cretos, es decir, de espionaje. Los q u e  no se em plean 
q u ed an  como rem an en te  del presupuesto .

Se ap ro b aro n  el cap ítu lo  29 y el 30.
Se leyó el 31, que dice así;
M aterial de la carta  gen era l de E spaña é His

toria  o rgán ica  de la in fan te ría  v caba
l le r ía ..................., ................................_____ __ 660.000

El Sr. F IG U E R O L A : Desde hace m ucho  tiem po vienen  
figurando  en  los p resupuestos can tidades destin ad as al 
levan tam ien to  de ese m apa, y á pesar de haberse  in v e r
tido ya cu a tro  m illones, a ú n  no se h a n  tocado n in g u n o s 
resu ltados, que  yo sepa.

Desearía que el M inisterio  ó la com isión m e diera al
guna  explicación sobre  este p u n to .

El Sr. P E R A L T A : Los trab a jo s de esa com isión  e s 
tán  su m am en te  adelantados , deb iendo  h a lla rse  ya m e
d ida la base de que  h a  de n ace r la tr ia n g u lac ió n , y co 
mo se necesitan  in s tru m e n to s , y por o tra  p a r te  el Go
b ie rn o  p iensa  d a r g ra n  im pulso  á esos trab a jo s en  este 
añ o , po r eso se ha consignado u n a  can tidad  algo m ayor 
q u e  de c o n s tu m b re , y es ex trañ o  que cuando  todo el 
m undo  sabe que se ha in v en tad o  u n  ap ara to  pa ra  efec
tu a r  esta op erac ió n , lo ignorase  el Sr. F iguerola.

En cu an to  á la h is to ria  o rgán ica  de la in fan tería  y ca
b a lle ría  , está  m u y  ad e lan tad a , y p ron to  se te rm in ará ; 
la com isión , po r esta razón  no ha  creído  que  deb ia  re 
tira r la  u n a  su b v en c ió n  q u e  le hab ia  sido votada po r las 
Córtes.

El Sr. F IG U E R O L A : Me alegro de las explicaciones 
q u e  ha dado S. S .; m ucho  m á s , si está seguro  de q u e  la 
m edición de la base está efec tuada , po rque  vo creo 
q u e  no.

El Sr. P E R A L T A : La seg u rid ad  de S. S. m e hace d u 
d ar de un  hecho p ara  m í e v id e n te ; pero puedo afirm ar, 
que si no está ya te rm in a d a , por lo m énos se está  t ra 
bajando  en  ella hace tiem po.

Se ap robó  el cap ítu lo  31.
Se leyó el 32, q u e  dice a s í :

Obligaciones que  carecen de c réd ito  legislativo, 729.267.
El Sr. F IG U E R O L A : S e ñ o re s , me levanto  para  h a 

cer ú n icam en te  una p re g u n ta  al Sr. P residen te  del Con
sejo de M inistros. En el p resu p u esto  de 1854 se dejaron  
de in c lu ir  a lg u n as ob ligac iones, según  consta de la si
g u ien te  carta  que  S. S., siendo M inistro  de la G uerra, le-, 
yó á las Cortes C onstituyen tes, y yo desearía saber si en 
estos ejercicios se com prenden  los resu ltados de las bajas 
q ue  entónces se h ic ie ron  y que solo podían  c u b rirse  
con este cap ítu lo  o con créd itos supletorios.

La ca ita  á qu e  me refiero dice así:
«Excmo. Sr. D. F rancisco  de Mata y Alós. (Que era  e n 

tonces el qu e  estaba á la cabeza de la A dm in istrac ión  
m ilita r .)—R eservado.— Mi estim ado amigo: De Real órden 
se rem ite  á V. copia del p o rm enor del p re su p u es to  de 
1854.— Con este m otivo tengo que ad v e rtir  á V. q u e  , á 
consecuencia  de acuerdo superior y  con solo el objeto' de 
presentar su  importe con la menor cifra  posible, se verifica
ro n  v a rias bajas en algunos cap ítu los , que son los que 
de ta llan  la ad ju n ta  nota; por consigu ien te , conv iene  que 
en  los pedidos m ensuales de esa D irección se au m en te  á 
los referidos el im porte  de la duodécim a parte  de sus 
respec tivas b a ja s , s in  perju ic io  de qu e  ántes de co n clu ir 
el año , y con p resencia  del resu ltado  qu e  ofrezcan ios 
haberes de las c la s e s , se ad o p ta rá  la reso lución  o p o r tu 

n a  p a ra  reclam ar los su p lem en tos de c réd ito s  q u e  p u 
d ie ra n  necesitarse .— De V. afectísim o am igo Q. S. M. B.— 
30 de D iciem bre de 1 8 5 3 .= E d u ard o  F ern an d ez  San Ro
m án.»

Como esta  ca rta  m an ifiesta  c la ram en te  q u e  se tra ta 
ba de e n g añ a r al C ongreso  de los D ip u tad o s , y  p o r con
sig u ien te  al p a ís , d e searía  tam b ién  sab er si se ha puesto  
á la d isposic ión de los T rib u n a le s  á la persona  que la 
esc rib ió , pa ra  q u e  se cas tig u e  al que  pu ed a  ser culpable.

El Sr. P residen te  del c o n s e j o  d e  M IN IST R O S: 
C ontestaré  á S. S. con solo decirle  q u e  en  esos ejercicios 
solo se com p ren d en  las pen sio n es de a lg u n o s que h a n  
perd ido  su s  certificados, y  qu e  s in  em bargo  tien en  de
recho  á re c la m a r la s , y  o tras  cosas por el e s t ilo ; pero 
a ú n  le m an ifestaré  qu e  no  podían  ser los resu ltados de 
esas bajas á que  S. S. se r e f ie re , p o rq u e  no ex istie ron  
tales bajas en a tención  á q u e  los sucesos de 1854, el li
cénciam ien to  que se h iz o , y  a lg u n as o tras  causas de c i r 
cu n stan c ia s , p ro d u je ro n  en  el M inisterio  de la G uerra  las 
su fic ien tes econom ías p a ra  que no h u b ie ra  necesidad  de 
c réd ito  n in g u n o  sup lem en tario .

En cu an to  á e n tre g a r al G eneral San R om án á los T ri
b u n a le s , yo no creo d eb er se r acu sad o r de nád ie , m ucho  
m á s , cuan to  acaso no  fu e ra  suya  la responsab ilidad  de 
esa c a r t a , y sí de su  Jefe.

El Sr. F IG U E R O L A : Yo no digo á S. S. q u e  se cons
titu y a  en acusador , n i q u e  el Sr. F e rn an d ez  San R om án 
sea cu lpab le  , sino  qu e  debia en treg árse le  á los T rib u 
nales para que se d ep u rase  si habia c u lp a b ilid ad , v en 
q u ién .

A probados los dem as cap ítu los del p re su p u e s to , y 
adm itida  p o r la com isión  y el G obierno u n a  adición al 
p resu p u esto  de la G u erra  p a ra  que  los inválidos p ud ie
ra n  re tira rs e  á sus casas con todo su  h a b e r , se leyeron  
y ap ro b aro n  sin  d iscusión  las p rescripc iones 1.a, 2.a" y 3.4

Sobre la 4.a, dijo
El Sr. B A L L ESTE R O  (D. M ariano): Q uisiera sab er 

si se en tend ía  qu e  cuando  los ind iv id u o s de la clase j u -  
r íd ic o -m ilita r  v u e lv an  á ser em pleados, no gozarán  
reem plazo  si tienen  ascenso y  vue lv en  á q u ed ar ce
santes.

El Sr. P resid en te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Exactam ente: no  se resp e tan  m ás derechos que  los ad
q u irid o s  hoy.
. ¿ .S e  ley e ro n , y q u ed aro n  sobre  la m esa, los d íc ta m e -’ 
des de la com isión ap ro b an d o  las actas de V ersara  v F.s- 
tella.

Revisado por la com isión de C orrección de estilo el 
p rovecto  re la tivo  al aum en to  de sueldo de los Oficiales 
de a rtille r ía  é ingen ieros de la A rm ada, no pudo  vo tarse  
defin itivam en te  por no h ab er Suficiente nú m ero  de se
ñores D iputados.

Quedó igualm ente  sob re  la mesa el d ic tám en  conce
diendo un a  pensión  á la v iuda de D. Ju a n  Rafols.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (L a fu e n te ) : O rden  del d ia  
p ara  m añ an a: ios a su n to s  pend ien tes, y  los que  q uedan  
so b re  la mesa.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y  cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
París 27.— El M oniteur dice que el Papa, lleno de re c o 
nocim ien to  por los serv icios qu e  le h an  prestado las tro 
pas francesas y austríacas, p rev iene á d ichos G obiernos, 
que siendo hoy el suyo  bastan te  fuerte  p a ra  la paz y  ó rden  
de sus E stados, desea co m b in ar el m odo de qu e  aquellas 
tropas los evacúen. Se cree  que  las reem placen  suizos de 
Ñapóles. La expedición de T u ran a  se d irig ía  á Ja i jo, á 
co rta  d is tanc ia  de aquella  c iudad.

Londres 27.— Se asegura que  In g la te rra  está de acu er
do con Francia  sobre la so lución  de la cu estió n  a u s tro -  
ita liana. Este G obierno p ro p o n e  au m e n ta r  la m arin a  con 
26 b u q u e s  de a lto  bordo.

El Congreso de N icaragua  ratificó el tra tad o  Cass I r i— 
sa rr i  según  el ten o r p rim itivo . Dice el M orning Post qu e  
Lord Cow ley aconsejará  al A ustria  se ú n a  á la F ran c ia  
é In g la te rra  p ara  in tro d u c ir  re form as en  Italia.

La misión de que Lord Cowley va encargado á 
Viena, y que ayer anunciamos en uno de los despa
chos telegráficos de la Gaceta7 motiva las siguientes 
líneas que tomamos de la Patrie  del 25:

«La marcha de Lord Cowley ha sido ayer y hoy 
objeto de muchos comentarios. La opinión pública le 
atribuye grande importancia ? y creemos que no se 
equivoca. Sin deseo de exagerar esa im portancia ó 
prejuzgar el resultado de esta misión, debemos consi
derar el viaje del diplomático inglés como indicio de 
que la política del Gabinete británico tiende á seguir 
la norma de la que observa el de las Tullerías. Por 
nuestra parte nunca hemos dudado de esta confor
midad de miras en armonía con los principios é in
tereses sobre que descansa la alianza inglesa.»

La Gaceta universal alemana cree poder asegu
rar que el Plenipotenciario austríaco conservará en 
las próximas Conferencias una actitud cási pasiva en 
la cuestión de los Principados; que apoyará, sin em
bargo, las reclamaciones de la Puerta contra la do
ble elección de Couza, pero el Gobierno turco defen
derá por sí mismo sus intereses.

Preparábanse en Berlín nuevos cambios en el per
sonal diplomático de Prusia, según una corresponden
cia particular que publica la Agencia Havas. No ha
biendo aceptado M. de W erther su nombramiento 
para Viena, no será difícil que M. de Schleinitz, Mi
nistro de Negocios extranjeros, represente á Prusia 
en la corte de Austria, en cuyo caso M. Enrique 
d ’Arnim, antiguo Representante de Prusia en Paris, 
reem plazará á M. de Schleinitz en dicho Ministerio.

La misma correspondencia anuncia la m uerte del 
Conde Dohnc, gran Chambelán v Feld-Mariscal.

Parece que la situación de Rumelia inspira al 
Gobierno turco algún cuidado. Los musulmanes de Ro- 
dosto, arrastrados por un fanatismo ciego, han come
tido violencias contra los cristianos de dicha ciudad, 
resultando un francés gravem ente herido, lo que ha 
dado lugar á numerosas prisiones. Temíanse que 
ocurrieran disturbios en otros puntos en la vasta 
extensión de la Turquía europea, y el Gobierno ha re 
nunciado al proyecto que habia concebido de enviar 
al Danubio el ejército de Rumelia. Bosnia y H erze- 
gowina reclaman, por otra parte, activa vigilancia, y 
no se cree prudente dejar sin guarnición las fronte
ras de Servia. De las tropas, pues, de Constantinopla 
y Scútari avanzarán en caso necesario 24 batallones 
contra Moldavia y Valaquia: de estos batallones, 12 
se colocarán en Chumla v los otros 12 en Sofía.

El Em perador Alejandro procura como sus prede
cesores encam inar sus esfuerzos en favor del desarro
llo de las relaciones m ercantiles de Rusia con el Im
perio celeste, y al efecto se ha dado un paso en las 
actuales circunstancias. El Conde Mourawieff A m ou- 
rski se ha presentado en Kiakhte, ciudad de Siberia, 
situada en las fronteras de China, y ha expedido á 
Pekin los primeros correos que habrán  de hacer el 
servicio entre esta ciudad y Rusia.

INTERIOR.
M A D R I D — Los bellos d ias que  estam os d isfru tan d o  

son m u y  á propósito  p a ra  j ira s  y  cacería s , y así no son 
pocas las que de estas ú ltim as se verifican ."E n tre  ellas 
se hab la  m ucho  de la que  el Sr. M arqués de M irabél d is
pone esta m ism a sem ana en  los m ontes de E x trem ad u 
r a ,  y p a ra  la cual lia convidado sobre 20 p e rso n as m u y  
conocidas en  Madrid. En el nú m ero  fig u ran  los G enera
les G aliano, M endinueta y  Quesada; el M arqués de la 
C onqu ista , el Vizconde del C erro , el Conde del Real &c. 
P a ra  a len ta r á los b rav o s cazadores y p re s id ir  sus h a 
zañas , deben pertenecer tam bién  á la expedición  la se
ñora  M arquesa de M irabél y  su h e rm an a  la señ o rita  Do
ña Adela C arondelet, y no sabem os si a lg u n a  o tra  dam a. 
Por supuesto  que no se p e rsegu irá  en  esa batida  á las 
ligeras liebres n i á las tím idas p e rd ices, sino  á los fieros 
jab a líe s , á los gam os y á. los venados. Son g ran d es los

preparativos hech o s p a ra  esta f ie s ta , que se p ro lo n 
gara  ocho ó d iez d ias, d u ra n te  los cuales el Sr. Mar
q u é s  de M irabél y  su  señora  o b seq u ia rán  á sus am igos 
c o n .su  exp lend idez de co stum bre .

.------ El feáile dado  ̂ anoche po r los S re s .d e  R iquelm e en
su s bellos y  lu jo so ^  Salones ha  es (a do todavía m ás b r i 
llan te  que  el p r im e r o ,  hab ien d o  asistido  á él g ran  n ú 
m ero  de no tab ilidades d é . la h e rm o su ra  , de la política y  
de la lite ra tu ra . Los d ueños de la casa rec ib ie ro n  y  aga
sa ja ro n  á su s  convidados con su  am abilidad  carac te rís ti
ca , p ro longándose  la fiesta n$sta h o ra  m u y  avanzada.

  Como hab íam os an u n ciad*), el dom ingo se a b rió  al
cu lto  p úb lico  la n u ev a  ig lesia-hosp ita l de los franceses, 
calle de las T res C ruces. El te m p lo , a u n q u e  no es de 
g ran d es d im en sio n es, ofrece a n c h u ra  y  desahogo , pues 
tiene  tres  n a v e s , y  la del cen tro  es b a s tan te  espaciosa. 
Su  a rq u ite c tu ra  es sencilla  y de b u e n  g u sto , g u a rd an d o  
6n Í °  u m aYo r sim etría . Adem as del a lta r  m a y o r , q u e  
es de bo n ita  construcc ión  , hay  o tros dos en  las" cap illas 
colaterales. El coro es g ra n d e , como lo son tam b ién  las 
tr ib u n a s  que  se ven  á los costados del p re sb ite rio , y  las  
v id rie ras  de colores, colocadas en d iferen tes p u n to s, d an  
m u ch a  c la ridad  y  sirv en  al m ism o tiem po de adorno. 
T anto  el p ú lp ito  como los confesionarios y  dem as obje
tos son de b u e n as  p roporciones, y llam an  la a tención  po r 
su  form a elegante.

■— ~ Las jó v en es a lu m n as de las Escuelas D om inicales 
recib ie ro n  an teay e r tarde, de m ano de SS. MM. la Reina y  
el Rey, los p rem ios á qu e  se h an  hecho acreedoras por 
su  m o ralid ad  y aplicación.

Esta cerem onia  se verificó en  la ig lesia  de Santo T o - 
d ° nde recibiei,° »  á SS. MM. el N uncio de Su San

tid a d , el C ardenal A rzobispo de Toledo, el M inistro  de 
om ento , el G obernador c iv il, la Condesa de H um anes, 

r i  esiden ta  de las E sc u e la s , y dem as señ o ras q u e  secun
dan  tan  piadosos trabajos.

Colocadas SS. MM. bajo el solio y sen tados fren te  á 
ellos los personajes q u e  acabam os de m encionar, el C ar
denal Arzobispo in au g u ró  el acto con u n  d iscurso , en el 
que, haciendo  la h is to ria  de la A sociación Dom inical, 
elogió las ta reas de las ilu s tres  dam as allí congregadas y 
las v ir tu d e s  de las jóvenes que se p re s tan  á rec ib ir la 
enseñanza, encarec iendo  las ven ta jas que re su lta n  á los 
pueblos de p ro p ag ar la in stru cc ió n  en las clases pobres.

Las pa lab ras del P rim ado  de las Espafias, llenas de 
afectuosa unción , c au saro n  en todos los c irc u n s tan te s  la 
im presión  m ás tie rn a  en vista del ad m irab le  cu ad ro  an te  
el qu e  e ran  p ro n u n c iad as .

SS. MM. en treg aro n  po r su s p rop ias m anos h asta  500 
prem ios, y  aco m p añ aro n  cada uno  de ellos con p a lab ras  
que, seguros estam os, no se b o rra rá n  jam as de aquellos 
corazones p o b res y agradecidos.

A yer SS. MM. han rem itid o  á la P residen ta  de la Aso
ciación, la Sra. Condesa de H um anes, 20.000 rs. p a ra  el 
fom ento de las E scuelas Dom inicales, á las qu e  ya hoy 
asisten  en  M adrid 3.076 d iscípu las.

  Estado sanitario.—Como dias de p rim av era  h an  s i
do los de la p re sen te  se m a n a , au n q u e  no po r eso deja
ro n  de estar frias las m adrugadas, y á u n  en  a lg u n as lle
gó a helar. La a tm ó sfe ra , sum am ente  lim pia ) serena y 
despejada: e\ term óm etro  m arcando  u n a  tem p era tu ra  
m edia de siete grados: la p resión  a tm osférica  m an ifes
tándose la m ism a en  el b a ró m e tro  q u e  en  los d ias a n te 
rio re s , y  los v ientos del p rim e r cu ad ra n te .

Com ienzan ya á observarse  las enferm edades p ro 
pias d é la  p rim av era : n o táronse  b astan tes casos de fie
bres in flam ato rias , g ástricas , c a ta rra les  y reu m áticas ; y  
a u n q u e  no h an  desaparecido  del todo los ca ta rro s , que 
tan  com unes fu eron  en  las precedentes sem anas /  algo 
han d ism inuido , así como las p leuresías y  neum onías: 
po r el co n tra rio , se au m en taro n  las h e m o rra g ia s , p a r ti
cu la rm en te  las procedentes de los ó rganos s u p r a - d ia -  
frag m á tic o s; así es qu e  h u b o  a lg u n as ep istax is, h e m o tí-  
sis  y hem atem ésis.

Las fiebres exan tem áticas han co n tin u ad o , en espe~* 
cialidad  las v iru e las  y  el saram pión , de q u e  h an  sido aco
m etidos m uchos niños.

La m ortandad ha sido escasa , a u n  en  los en ferm os 
crónicos.

 S a n t o s  d e l  d í a . —  El Santo Angel de la G uarda v
San Rosendo, Obispo y Confesor.

C uaren ta  Horas en  la p a rro q u ia  de San Sebastian.

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

El v ié rn es de la p resen te  sem ana se e s tren a rá  en  el 
Circo, á beneficio del p rim er acto r D. Jo aq u ín  A rjona, el 
d ram a titu lado  Los lazos de la fa m ilia , o rig ina l de n u es
tro  querido  am igo y  com pañero  el d is tin g u id o  a u to r de 
La oración de la tarde. Esta c irc u n stan c ia  nos veda decir 
nada  en su recom endación, lim itán d o n o s solo á exp resa r 
q u e  la obra  se rá  in te rp re tad a  p o r Teodora L am adrid  y la 
Hijosa, y  por el beneficiado y T am ayo en sus p rinc ip a les  
papeles.

 Siguiendo el em presario  de la Z arzuela su  laudab le
propósito  de o frecer al p úb lico  frecuentes novedades, dis
pone pa ra  el ju é v e s  p róxim o Las Distracciones, y p a ra  el 
s igu ien te  Juan sin  p e n a , ju g u e te s  cóm icos ámíaos, que 
se rv irán  para  qu e  en tre  tan to  se p re p are n  obras de 
m ayor im p o rtancia .

ANUNCIOS.

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titu lad a  La E speranza, en  ju n ta  general celebrada el 19 
de Enero  p róx im o pasado, ha acordado sacar á p ú b lica  
su b asta  la m ina  de cobre g ris  a rgen tífe ro  n o m brada  
Santa A n a ; las de p ir ita  de cobre Alemanes y Bentartea: 
las de h ie rro  espático  A u x il io , Necesaria y  Resolución, 
q u e  son las conocidas con el no m b re  de m irlas de Chan-  
goa\ la g ran  fabrica  de beneficio y  dem as edificios que 
pertenecen  á la citada sociedad en liq u id a c ió n : d ichas 
m inas y  fábrica  están  s itu ad as en  la regata de Chan-  
goa, ju risd ic c ió n  de los Valles deA ezcoa y de E rro , p ro 
v incia  de N a v a rra , á 50 k ilóm etros de Pam plona y  á 15 
kilóm etros de San Ju a n  de Pié de P uerto .

Todas las ex presadas m inas y  la fáb rica  están  ava
luadas por el In g en ie ro -D irec to r D. Ignacio de Goenaga 
en  la can tidad  de 2.660.648 rs. v n ., bajo  cuyo  tipo se sa
carán  á púb lico  rem ate  el d ia 2 de Mayo próxim o veni
dero, á las once de la m añ an a , en  la E sc rib an ía  del Li
cenciado D. M anuel Alzate, n u m era l de la c iudad  de San 
Sebastian , p ro v in c ia  de G uipúzcoa, en cuyo  poder se 
en co n tra rá  u n a  extensa re lación  firm ada po r el D irector- 
Ingeniero  indicado, acerca  del Estado en  que  se h a llan  
las referidas m in a s , la fábrica  y edificios q u e  p e rtenecen  
á la sociedad en liqu idación , p a ra  conocim iento  de los 
señores que  g u sten  tom ar p a rte  en la subasta .

Las condiciones bajo las cuales deberá  celeb rarse  la 
co n tra ta  e s ta rá n  tam bién  de m anifiesto en  el oficio del 
m ism o E scribano , y en Madrid en  casa del Sr. D. M anuel 
de A nduaga, calle de Santa C ata lina , n ú m  8, con las de
m as no tic ias re fe ren tes á la em presa.

San Sebastian  2 de F eb re ro  de 1859 .=L os liq u id ad o 
res, C. Collado, Pedro María Q ueheille, F rancisco  de 
Mendiola. 509 \

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España p a ra  el año de 1858.— C ontiene todas las 
variaciones o c u rrid as  d u ra n te  el m ism o en el Clero ca
tedral.

Se halla de v en ta  á real de vellón  en la p o rte ría  del 
M inisterio de Gracia y Justic ia  y en la lib re ría  de A. San 
M a rtin , calle del Em pecinado , n ú m . 9 . — 8

LEY DE ENJUICIAMIENTO C IV IL .-S E  HA PUBLICADO
la te rcera  ed ic ión , aum en tada  con un  apéndice  de los 
Reales decretos y c ircu la re s  expedidos después de la se
g u n d a , aclarando  v a rias  dudas sobre  la debida in te lig en 
cia y cum plim ien to  de algunos de sus a rtícu los, especia l
m ente  los re la tivos á Jueces de paz.

Se halla de ven ta  á 14 rs. en  la p o rte ría  del M iniste
rio  de G racia y  Ju s tic ia , y  en la lib re ría  de D. A. San 
M a rtin , calle del E m pecinado , n ú m . 9. — 6

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay  fu n c ió n , p a ra  d a r lu g ar á
los ensayos de II Saltimbanco.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche— La
culebra en el pecho, d ram a n u evo , o r ig in a l ,  en  tre s  ac
tos.— A lo hecho pecho, com edia en u n  acto.

T e a t r o  de?l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — S in 
fonía.— La rica hembra, d ram a h is tó rico  en c u a tro  actos 
y  en verso.— Majas y toreros , baile.— Una apuesta, com e
dia en  u n  acto.

N o t a . El ju év e s  tendrá  lu g ar la undécim a función  
de las de D o ñ a  M atilde Diez, con la ú ltim a  rep resen tac ión  
del d ram a  en  dos actos, titu lado  A m or de madre, y  la co
m edia en  u n  acto, titu lada  La sociedad de los frece.

El v iérn es se e s t r e n a r á , á beneficio del p rim er acto r 
D. Joaqu ín  A rjona, el d ram a n u ev o , o rig in a l, en tre s  
actos, titu lado  Los lazos de la fa m ilia .

T h e a t r e  F r a n q a i s . — Hoy no h ay  función .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— Sin
fon ía .— El Juramento.


